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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS.

Si M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su aügust^ Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matrículas,

Excmo. S r .:  He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .)  
de Ja carta deí Gamitan general de  ese d ep artam e n to , 
número 1.262!, de 16 de Agosto último., solicitando 
cuadernos especiales p a ra  los asientos de los jóvenes 
que pretender* in g resa r en la m atrícu la  del tercio 
navál de Vigo; en te rad a  S. M .,y  de conform idad con 
lo o p in ad o -p o ria  Jun ta consultiva de la A rm ada, se 
ha dignado resolver q u e  las A u to ridades d é  M arina 
de las p rov incias y  d is trito s dispongan su form ación 
en cuadernos m anuscritos de cuen ta  de las g ratifica
ciones asignadas á  estos gastos, y que se c ircu le esta 
soberana determ inación á los C apitanes generales de 
los demás departam en to s  p a ra  su cum plim iento  en la 
comprensión de los suyos respectivos.

Lo que de Real o rden  digo á Y. E. á los fines 
consiguientes v como resultado de la p rec itad a  carta . 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid  2!7 de 
Diciembre de 1860.

z a v a l a .
Sr. Comandante genera l in terino  de M arina del d e 

partam ento  de F erro l.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Almería  25 de Diciembre de 1860 á las nueve de la 

m añana .— El C om andante de Marina al Excmo. Se
ñor Ministro del ram o:

«Acaba de naufragar á  m edia m illa de este puerto  
el laúd T rin id a d ; la  tr ipu lac ión  se ha salvado.

T am bién ha naufragado , según acabo de saber, en 
el sitio llam ado Escullos, a l  E ste  de Cabo de G ata, la 
goleta italiana Em m a, p roceden te  de M arsella, con 150 
pasajeros que ib an  p a ra  M ontevideo; estos y la t r i 
pulación se han  salvado.»

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isa b e l  I I , po r la grac ia  de Dios y  la Consti
tución de la M onarquía española R e in a  de las E sp a - 
ñas. A todos los que las p resen te s  v ieren  y  e n te n 
dieren, y á  quienes toca su observancia y  cum pli
m iento, sabed: que he venido en  d ec re ta r  lo si
guiente :

«En el pleito que  pende en  el Consejo de Estado 
en única instancia en tre  p a r te s , de la un a  el Licen
ciado D. Pió de la Sota, sustitu ido  desde el acto de 
la vista por el de igual cíase D. E lias Ba.uUsW Muñoz, 
en nom bre de D. Casim iro Polanco, co n tra tista  de las 
obras de la segunda y te rce ra  sección de la c a rre te 
ra  de E x trem adu ra , d em an d an te ; y de la o tra  la 
A dm inistración g e n era l, d em an d ad a , rep resen tad a  
por mi F iscal, sab ra  indem nización de perjuicios:

V is to :
Vista la Realórden de  4 1 de A bril de 1856, en que 

se aprobó la sub asta  celebrada en 26 de Marzo an te 
rior p a ra  la ejecución de las obras correspondientes 
á la segunda sección de la ca rre te ra  de E x trem a d u 
ra ó la p a rte  de ella com prendida en tre  las leguas 
45 y 2 1 , am bas inclusive, po r la q u e  quedaron  a d 
judicadas á D. Casimiro Polanco, como m ejor postor, 
quien  ofreció ejecu tarlas  en la can tid ad  de 2.081.500 reales:

Vista la Real orden  de la m ism a fecha en la que 
se le adjudicó la su b asta  de la te rce ra  secc ió n , ó sea 
la pa rte  com prendida en tre  las leguas 24 y 30 in c lu 
sive, por h a b e r ofrecido e jecu tar las o b ra s e n  la can
tidad de 2 .092 .390  r s . :

Vistas las escritu ras o torgadas á favor del m is - 
mo, en que  se su jetó  al pliego de condiciones gene
rales p a ra  las con tra tas  de obras púb licas , ap robado 
en 4 8 de Marzo de 1846:

Vista la solicitud que en 18 de N oviem bre de 
1856 presentó al D irector de Obras públicas, fundada 
en la gran sequía q ue  au m en tab a  considerablem ente 
el trabajo  de las excavaciones, y en el aum ento del 
precio de los artícu los de p rim era  necesidad , causa 
de la sub ida  ex trao rd in aria  de los jo rnales, solicitan
do que se le abonase la d iferencia de precios en to 
da clase de o b ras  y con la p ro n titu d  posible:

Visto el inform e dado po r el Jefe del d is trito  de 
M adrid ex presando  el aum ento  de prec ios que por la 
influencia de la carestía de los artículos de p rim era  
necesidad hab ían  ten ido las y u n ta s , las caballerías 
m enores y los jo rnales, y  la m ayor d ificu ltad  en  las 
excavaciones á causa de las sequías prolongadas : 

Visto lo acordado  por la Dirección , m andando 
am pliar el inform e respecto al aum ento  en los precios 
de m ateriales y m anos, tom ando en cu en ta  Jos de las 
ob ras q ue  en la m ism a ca rre te ra  se constru ían  por 
A d m in is trac ió n , y  respecto á si las causas q u e  h a 
b ía n  m otivado las alteraciones ten ían  ó no el ca rác
te r  de p e rm anen tes :

Visto el nuevo  inform e del Jefe del d istrito , en el 
que expresó el aum ento  proporcional q u e  en las obras 
ejecutadas p o r A dm inistración hab ían  tenido los des
montes, los te rrap len es , el afirm ado y las obras de 
fábrica en com paración con las del p resupu esto , y 
las causas de que prov ino  esta diferencia, no ap lica 
bles todas igualm ente á las obras ejecutadas por el 
d e m an d an te ; y concluyó m anifestando que po
drían  hacerse aum entos prudencia les  en cada una de 
las ob ras q u e  figuraban  en las relaciones valoradas 
y e jecutadas por el co n tra tista :

Visto el d ic tám en  de la Ju n ta  consultiva de Ca
minos de 11 de Marzo de 4857, favorable al aum ente 
de precios indicado en  el inform e del Jefe del d is tri
to, si b ien  añadiendo  que al d isponerse así procedic 
que se p rev in iese  al m encionado Jefe que rebajas*

del aum ento correspondiente al afirm ado el m enor que 
debía resu lta r por la ven ta ja  que se suponía haber 
tenido el con tratista en la adquisición de  los m ate
riales in v e rtid o s , é igualm eo teda parte  proporcional por el beneficio o b ten ido .en  la subasta:

Vista la com unicación que en 17 de A bril pasó 
3l in teresado  al D irector de O bras púb licas , en que ' 
solicito que tu v ie ra  á b ien  disponer la rescisión de 
su co n tra to , m andando  h ace r una m edida genera 1 
ie  todas las obras ejecutadas, abonándoselas con el 
aum ento qu e  m arcaba el ingeniero:

Vista, la Pieal orden de  17 de Mayo, en que se re 
solvió que no habia lugar á lo solicitado; y que si no 
se conform aba en ejecu tar las obras con las c o n d i
ciones y  presupuesto de la contrata, sin aum ento de 
ainguna clase, se declaraba rescindida, procediéndo- 
se á la medición y valuación de las obras construidas: 

Vistas, la solicitud de 27 del mismo mes y año ci
tados, y la de 6 de Julio  de 4 858, en las que instó 
por que se le abonara el aum ento de precios, v p re
sentó certificaciones expedidas por los Alcaldes de 
uerralbos S an ta  Olalla, Calzada de Oropesa, T orral- 
ba y Tala vera de la Reina p a ra  dem ostrar que dió 
trabajo  á cuantos se lo d em an d ab an , el m ayor p re 
cio á que pagó los jornales, la sub jda  que estos tu 
vieron y  el servicio ex traordinario  que prestó el contra tis ta :

Vista la Real órden de 4 6 de Mayo de 4859 por 
la que , después de oir al Consejo de Estado y al 
Abogado consu ltor del M inisterio, se confirmó la de 
17 de Mayo de 4 857 declarand o  definitivam ente, no 
hab er lugar á indem nización alguua por el aum ento 
de precio que tuv ie ro n  los jornales d u ran te  la ejecución de las obras:

Vista la dem anda que en 24 del^mismo mes y 
año presentó  el Licenciado D. Pió de la Sota ó 
nom bre de D. Casimiro Polanco , acom pañando una 
nota del costo de las obras hechas en los m eses des
de N oviem bre de 4856 á Mayo de 4857, en las dos 
secciones segunda y terce ra  de la c a rre te ra  general 
de E x trem ad u ra , com prendidas en tre  las leguas 45 
y 30, que asciende á 944.774 rs ., calculando los per
juicios causados en 377.909 rs á razón de un  40 por 
400 por la sub ida de los jo rn a le s , con la p re te n 
sión de * que se declare que la A dm inistración 
está obligada á indem nizarle  la ex presada sum a de 
377 .909 rs.:

Visto el escrito  de contestación de mi Fiscal p i
diendo la subsistencia de la R ea ló rd en  de 4 6 de Ma
yo de 4859 , confirm atoria de la de 47 del mismo 
mes y  año de 4857 , por la que se resolvió no hab er 
lugar á indem nización alguna:

Visto el a r t . 22 del pliego de condiciones genera
les p a ra  los contratos de servicios públicos , en que 
se establece que puede concederse indem nización por 
las p é rd id as , averías ó perjuicios ocasionados por ca
sos fortuitos m anifestados por el contratista en el es
pacio ó lo ménos de 40 dias después del aconteci
m iento , pasado cuyo térm ino no puede hacer recla
mación alguna :

Visto el a r t. 35 del mismo pliego, en que se p re 
viene que  si d u ran te  la ejecución de las obras ex p e
rim en tasen  los precios un  aum ento  n o tab le , p o d rá , 
rescindirse la co n tra ta rá  petición del em presario , a 
no se r que adm ita las modificaciones que se le p ro 
pongan por la Superioridad:

Considerando que las causas alegadas para  pedir 
la indem nización no están  com prendidas en el a r t í 
culo 22 del pliego de condiciones generales para  los 
contratos de obras p ú b lic a s , que se refiere so lam en
te  á los casos fortuitos que pueden se r reclam ados 
den tro  de los 4 0 dias después del acontecim iento , lo 
que no es posible en los casos en  q u e , como en este, 
se tr a ta  del aum ento lento y  progresivo de los p re 
cios de los jornales y obras , lo que en su caso solo 
da lugar á lo prevenido en el a r t. 35 del mismo 
p liego :

C onsiderando que , según este artícu lo , el único 
derecho perfecto que ten ia  D. Casimiro Polanco era 
el de p e d ir  la rescisión de su contrato  si no se con
form aba con las modificaciones que  el Gobierno le 
p ropusiera  :

Considerando que la pretensión de Polanco de 4 8 
de N oviem bre de 4 856 se limitó al aum ento  de p re 
cios, y que no solicitó la rescisión hasta  el 47 de A bril 
de 4 857, la cual le fué otorgada en 17 de Mayo si
guiente á no conform arse con las condiciones estipu 
ladas sin aum ento  de n inguna clase:

Considerando que, dada  esta Real órden , no optó 
Polanco por la rescisión, sino que continuó en la e je
cución de las obras, con lo que dem ostró que se con
form aba en  seguir en el contrato sin aum ento  a l
guno :Considerando que los perjuicios alegados se refie
ren  al tiem po que  precedió  á la Real órden de 47 de 
Mayo, los cuales fueron reclam ados en 4 8 de Noviem 
b re  de 4856 , suponiendo el con tra tista  t e n e r  un de
recho perfecto que en n ingún  caso puede correspóu- 
d e r le ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaqu ín  José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Ma
nuel de S ierra  v Moya, D. Francisco de L uxán , Don 
José Antonio O lañeta , D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García G allardo, D. Pedro Gómez de la Serna, 
el M arqués de Gerona y el M arqués de Valgornera, 

Vengo en absolver á la A dm inistración de la d e 
m anda deducida contra  ella por D. Casimiro Polanco, 
y en confirm ar la Real ó rden reclam ada.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem bre de mil 
ochocientos sesenta. = E s tá  rubricado  de la Real m a
no. = E l  Presiden te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O D onnell.»P u b licac ión .= L eid o  y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia púb lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en form a á las 
p a rte s , y se inserte  en la Gaceta , de que certifico. 

M adrid 3 de Diciembre de 1 S 6 0 .= Ju a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta  la conducción d iaria  del correo de ida  y  
vuelta en tre  Mahon y  Cindadela.
4.a El con tra tis ta  se obliga á conducir  ó caballo de 

ida y vuelta desde Mahon á Ciudadela la correspondencia  
y periódicos que  le fueren en tregados,  s in  excepción de

ninguna clase , dis tribuyendo en su  tránsito  los paq ue
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan  para otros destinos.

2.a La dis tancia que  comprende esta conducción , el 
tiempo en  que debe ser recorrida y las horas de en trad a  
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el it inerario a p ro b ad o , sin  perjuicio  d é la s  a l te rac io 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n 
siderarlas convenientes  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas  no se just if iquen  
debidamente se éxigirá al contratista en el papel corres- 
pendiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  ios p e r j u i 
cios que  se orig inen al Estado.

4.* Para el buen  desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores  situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palma de Mallorca.

5.a Es condición indispensabíe que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escrib ir .

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en b uen  estado de las maletas en que sfi conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la h um edad  y de
terioro.

7.a Será obligación del contratis ta co rrer  los ex trao r
d inarios  del servicio que o cu r ra n ,  cobrando su  importe  
al  precio  establecido en el reglamento de Poetas vigente .

8.a Si por faltar el contratis ta á cua lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se ir rogasen perjuicios á la Ad
min is tración  , es ta ,  para el resarc imiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
min is tración principal de Correos de Palma de Mallorca.

10. El contrato  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación super io r  de la subasta .

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el contratista  á la Adm inistrac ión principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva  subas ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen verificarlo, el contratista  tendrá obl iga
ción de con t in u ar  por la táci ta tres meses inás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato  futíse n e 
cesario var ia r  en  parte la línea designada y d ir ig i r  la 
correspondencia por otro ú Otros pun to s ,  serán  de cuen
ta del contratista  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lgu n a ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase ó resu ltare  de la 
variación aumento  ó disminución de distancias, el Gobierno 
d e te rm inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá  contestar  dentro  del término de los 
15 dias s iguientes al en que sé le dé el aviso si se aviene 
ó no  á con t in u ar  el servicio por la nueva línea que  se 
adopte: en caso de n egativa ,  queda al Gobierno el d e -  
lecho de sub as ta r  nuevamente  el servicio d $ q u e  se t ra
ta. Si hub iese necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no av isará  al contra tis ta  con un mes de anticipación 
para que  re t ire  el servic io , s in  que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta  se anunc ia rá  en la Gaceta y Boletín 
■('icial déla  provincia  de las islas Baleares y por los demás 
mediós acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de lá misma y  Subgobernadnr de Malion , asistidos de 
los Administradores de Correos de los misnfos puntos , el 
dia 20 de Enero p ró x im o ,  á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para  el remate será la cantidad 
de 10.350 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse p r o 
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como l id iad o r  será condición 
precisa depositar préviamenle  en la Tesorería de las islas 
Baleares , ó en  la Administración del partido de Mahon, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos,  la s u 
ma de 900 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la cu a l ,  concluido el acto del r e 
m a te ,  será devuelta á los interesados, méuos la corres
pondien te  al mejor postor, que  quedará en depósito para 
garantía  del servicio á que se Obliga hasta  la conclusión 
del contrato .

16. Las proposiciones se harán  en  pliego cerrado, ex
presándose por le tra la cantidad en  que el licitador 
se compromete á p res ta r  el servicio ,  así como su d om i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc r ib i r :  á este pliego se u n i rá  la carta de pago orig inal 
q u e  acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r ,  y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p ro p o n e n te , por la 
que  conste su ap ti tud legal, buena  conducta  y que cuen
ta con recursos p ara  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
p rec isamente en poder del Presidente de la subas ta  d u 
r a n t e  la media hora an terior á la fijada para dar p r in c i
pió al acto , y  u na  vez entregados no pod rán  re tirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Mahon á Ciudadela y vice versa por el precio 
d e ..................... rs . anuales,  bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm inos, ó que  contenga modificación ó cláusulas  con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en  favor del 
mejor pos to r ,  sin  perjuicio  de la aprobación superior, 
p ara  lo cual se rem it i rá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resu lta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r i rá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores  de las propuestas que  h u b ie 
sen  causado el empate. . . ,21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias s imples ,  y  otra en  el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos. f22. Contratado el servicio  , no se podra subarrendar ,  
ceder ni traspasar s in  prévio  permiso del Gobierno.

23. Et rematante  quedará sujeto á lo que  previene el 
ar t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si nc 
cumpliese las condiciones que d e b a  l lenar para el otor
gamiento de la escr itu ra  , ó impidiese q u e  esta tenge 
electo en el té rmino  que se le señale.Madrid 22 de Diciembre de I860.=EI Director genera 
de C orreos . Mauricio López Robcrts.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real ó rden de ayer, esta 

Dirección general ha señalado el dia 25 de Enero próxi
mo, á las doce de su  mañana, para la adjudicación en pu- 
blica subasta de las obras de la carretera de Lorca al 
puerto  de Aguilas, provincia de Murcia, cuyo p resu 
puesto asciende á la cantidad de 1.594.484 rs. 93 cents.

La subas ta  se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la inst rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta  corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas ,  s ituada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia 
ante el Gobernador de la provincia ,  hallándose en am 
bos puntos de manif iesto  para conocimiento del p u b l i 
co el p re s u p u e s to , condiciones y  planos correspon
dientes. , ,Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al ad junto  modelo, y la can
tidad q ue  ha de consignarse p rév iam enle  como garan 

tía para tomar parte en esta subasta  será de 70.000 
reales en  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que  les está asignado p o r ,  
las respectivas disposiciones v igentes , y en los que n o  lo 
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la s u b a s ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite haber  realizado el d e 
pósito del modo que  previene la re ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  únicamente en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta en  los té rminos prescritos por 
la citada inst rucción;  siendo la p rim era mejora por lo 
ménos de 5 000 rs., quedando las demás á voluntad d é los  
licitadores siempre que  no bajen de 500 rs.

Madrid 20 de Diciembre de 1860. = -E l  Director gene
ral de Obras públicas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .  ............. . . ,  en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 20 de Diciembre del año último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subas ta  de las obras de la c a r 
re tera de Lorca al puerto de Aguilas  , provincia  de M ur
cia, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as ,  con estr icta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admit iendo ó me- 
o rando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 

que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de te rm inadam ente  la cantidad , escrita en  l e t r a , por la 
que se compromete el proponente á.la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por resolución superior  de 24 
del ac tual ,  esta Dirección general ha señalado el dia 1.° 
de Febrero  próximo, á las doce de su m añ an a ,  para la-ad- 
judicacion en pública subas ta  de las obras de construc
ción del tercer trozo de muelle del puerto  de Ferrol,  y 
cuvo presupuesto  aprobado asciende á la cantidad de 
1 .871.097,14 rs.

La subas ta  se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas ,  s ituada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en la Co- 
rú ñ a  an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento  del p ú 
blico el p resu pu es to ,  condiciones y planos co rrespo n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y la c a n t i 
dad que  ha de consignarse p rév iam en te  como g aran t ía  
para tomar p a r t e e n  esta subasta  será de 90.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en los q u e  no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subas ta; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego et documento que acredite  haber  real izado el víe- 
pósito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam en te  entre  sus  autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos  por 
la citada instrucc 'on; siendo la primera mejora por lo m é 
nos de 6.000 r s . , quedando  las demás á voluntad de ios 
licitadores siempre que  no bajen de 1.000 rs.

Madrid 27 de Diciembre de 1860.=El Director general 
de Obras púb l icas ,  José Francisco de Urfa.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e  , en terado del anunc io  p u b l i 

cado con fecha 27 de Dic iembre ú lt imo, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en  
pública subasta de las obras  de construcción  del te rcer 
trozo del muelle de Ferrol , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requis itos  y condiciones, por la cantidad 
d e .........

{Aquí la proposición que  se h ag a ,  adm it iendo  ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  q u e  no se exprese 
determinadamente  la ca n t id ad ,  escrita en  le t ra ,  por la 
que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y fi rma del proponenle.)

Ju n ta  de la Deuda pública.
Los interesados que á con tinuación  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes  de la Deu
da del personal, pueden  acudir  por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que  previene la Real 
órden de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Di
rección genera l d e  la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoge» los créditos de dicha Deuda q ue  se han  
emitido á v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en  el concepto de que préviamente  
han  de obtener del departam ento  de liquidación la fac
tura q u e  acredite su  p ersona lidad ,  para lo cual h abrán  
de manifestar el núm ero  de salida de sus  respectivas li
quidaciones.

N ú m e ro  
d e  s a l id ade las ii- Nombres de los interesados,
qui daciones.

C E N T R A L .
81905 Excmo. Sr. D. Agustín Armendáriz .
81906 D. Pedro Rafael del Bosque.
81907 D. José Velazquez.

GRACIA Y JUS TI CIA.
81908' D. Vicente María Caamaño.
81909 D. Fernando  Cabezudo.'
81910 D. Tomás Cortés.
81911 D. Francisco Espinosa.
81912 D. Vicente Estellez.
81913 D. Félix Orense y Jalón.
81914 D. Jacinto de la Peña.
81915 D. Fernando de Sola.
81916 D. Tomás Vil larroya.

G U E R R A .
81917 D. Francisco Solano Vida.

MA DRID.
81918 D. Francisco Alejandro Teruel.
81919 D. Manuel García Sierra.
81920 D. Manuel Rodrigo.
81921 D. Miguel Cacis y Magdalena.
81922 D. Eugenio  Colmenero.
81923 D. Matías Ildefonso Martin.
81924 1). José Sánchez Reboto.
81925 Doña Josefa María y Elena Estéban.
81926 Doña Josefa Fernandez.
81927 Doña Eugenia Perez Ranero.
8 1928 Doña Teresa Córdoba.
81929 Doña María Fuertes.
81930 Doña María Dolores Madrid y Mola.
81931 D. Ramón Fernandez.
81932 D. Domingo Liquese.

c iu d a d - r e a l .
81933 D o ñ a  Clara Diaz Carrasco.

TOLEDO.
81934 D. J u a n  Antonio Martin Camuñas.

CÓRDOBA.
81935 Doña Francisca Vicenta Valladares.
s 1936 Herederos de D. Alonso María Alcalde.

Número de salidade las li- Nombre^ de los interesados,quidacio-nes. , •
CÁDIZ.

81937 DoñaJMaría de Jesús Teruel.81938 La misma.
81939 Doña María Rosa Merino.
81940 La misma.
81941 Doña María Francisca Somoza.
81942 La misma.
81943 Doña Sebastiana Ségui.
81944 La misma.
84945 Doña Manuela García.
81946 La misma.
81947 Doña Bárbara Gelig.
81948 La misma., >
81949 Doña Gertrudis Dubrull.
84950 La misma.81951 Doña Josefa Rodríguez Lozano.
81952 La misma.81953 Doña Juana Gutjerrez.84-954 La misma. .
81955 Doña Antonia Ga rcía Quij a no.
81956 La misiiia.
81957 D. Diego Alvarez Lobato.81958 Doña María de la Oliva Lobatou.

CÁCERES.
81959 Doña María Jacoba de la Encarnación.
81960 Doña Agustina Gutiérrez de San Antonio.
81961 D. Pedro Lopéz.
81962 Doña Isidora Ojalio de la Trinidad.
81963 D. Angel Rodríguez.
81964 Doña Ana Salado del Espíritu Santo.
81965 Doña Brígida de San José.
81966 Doña María Antonia de San Joaquin.
81967 Doña Petra de San Antonio.
81968 Doña Isabel Tejado de la Concepción.

* JAEN.
81969 D. Juan Marin.
81970 D. Francisco Serrano.
81971 D. Manuel Tapia.
81972 D. Cristóbal Tribaldos.
81973 D. Francisco Valverde.
81974 D. Juan del Villar.

m á l a g a .
81975 Doña Manuela Perez Alcalá.

SEVILLA.
81976 D. Cristóbal Bascon.
81977 D. Juan Briza y Gómez.
81978 D. Sebastian Cívico.
84 979 D. Alonso Caballero y García.
81980 D. Antonio Carrera y  Escanilla.
81981 D. Juan José Fernandez.
81982 D. Adrián Gallegos y  Bautista.
81983 D. Juan Nepomuceno Jiménez.
81984 D. Francisco López.
81985 D. José Moyano.
81986 D. Blas Montes y Fernandez.
81987 O. Joaquin Mones.
81988 D. José Montero.
81989 D. José Nieto.
81990 D. Francisco Ramírez.
81991 D. Antonio Valdivia.
81992 D. José de Ubeda.

ALMERIA.
81993 D. Juan Cabello.
81994 D. Cristóbal Cea.
81995 D. José María Cuelo.
81996 D. Cristóbal García.
81997 D. Bernardino Gil Perez.

BADAJOZ.
81998 D. Juan Fausto España.

CÁDIZ.
81999 B. Leóncio María Cortézo.
82000 D. Pedro Fernandez.
82061 Doña Angela Machárelo.
£2002 D. Francisco Rívas.82003 D. Eugenio Rodríguez. •
82004 Doña María Dolores Santos López Carrizosa.

CÓRDOBA.
82005 D. Alonso Ortiz Conde.
82006 D. Rafael Pose.
82007 Doña María del Valle Mesa.

GRANADA.
82008 Doña María de ios Dolores Liñau.
82009 Sor Manuela Morell.
82010 Sor María Rosales.

HUELVA.
82011 Sor Ana de Santa Teresa Andalin.
82012 Sor Manuela de la Asunción.
82013 Sor Teresa de San Antonio Bravo.
82014 Sor María Antonia de Loreto Cruz.
82015 Sor Maria del Carmen del Corazón de Jesús

Diaz.
82016 Sor María de San José Durán.
82017 Sor Juliana de San Rafaél González Diaz.
82018 Sor Josefa de Santa Gertrudis González.
82019 Sor María Nacimiento Monroy.
82020 Sor María de Jesús Martin Navarro.
82021 Sor Josefa de San Miguel Ortega.
82022 Sor Florencia de San Felipe.82023 Sor María del Tránsito Vázquez.

SEVILLA.
82024 D. Manuel Molina.

GRACIA Y JUSTICIA.
82025 D. Felipe Aguado y  Jalón.
82026 D. Vicente Bernal.
82027 D. José Barrio.82028 D. José Buzó y  Martínez.82029 D. Isaac Bachiller y Jaramillo.
82030 D. Antonio María.

CIUDAD-REAL.
82031 D. Juan José Corpa.
82032 D. Alejandro Manuel Mancebo.
82033 Doña Juliana Rey.82034 Doña Pascuala Sánchez.

MADRID.
82035 Doña María Fleti de Marquina.
82036 Excraa. Sra. Doña Josefa Joris.

GRACIA Y JUSTICIA.
82037 D. Antonio Concellon.
82038 D. Jofé Trinidad de las Cuevas.
82039 D. Julián Domínguez.
82040 D. Francisco Diaz de la Rocha.
82041 D. Ignacio Fernandez.
82042 D. Juan Gutiérrez.
82043 D. Agapito Herrada.82044 D. Juan López de Vergara.
82045 D. Dionisio Martin y Ruiz.
82046 D. José Martínez.
82047 D. Rodrigo Monge.
82048 D. Antonio Moreno.
82049 D. Agustín Molina.
82050 D. José Navarro.82051 D. Manuel Ocampo.
82052 D. José María Oñate.



Número 
'd e  salida 
de las l i -

qwidacáo- N om bres de los interesados,nes.

82053 D. Juan Prieto.
82054 D. Luis Pimeutel.
82055 D. Juan Ripoll.
82056 D. Silvestre Sánchez.
82057 D. José Tamarit.
82058 D. José Toledo.
82059 D. Ramón Vidal y Olivares.
82060 D. José Vega Feijóo.
82061 D. Benito i'Roa y Rey.
82062 D. Menendo Valledor.
82063 D. José María Velasco.
82064 D. Juan Valcárcel y Velasco.
82065 D. Juan Vila Cedrón.
82066 D. Jerónimo Villalon.82067 D. José María Urizar de Adaca.

MADRID.
82068 D. Gregorio Martínez.
82069 El mismo.
82070 El mismo.
82071 El mismo.

Madrid 16 de Diciembre de 1860.<=EI Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=*V.° B.°*=El Director general, Presidente, Sancho.

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en circular de 27 de Noviembre últim o , y á fin 

de impulsar el cobro de rentas por bienes nacionales, 
recuerda el cumplimiento de las diferentes prevenciones 
comunicadas al efecto, y  muy particularm ente los a rtículos 164 y 165 de la Real Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, conforme á los cuales, después que pase el pla
zo y los avisos que lós mismos determ inan para los com
pradores de fincas, debe em bargarse á los deudores y 
venderse los bienes muebles é inmuebles de más pronta 
salida, y caso de no tenerlos, incautarse esta Adminis
tración de las fincas que les vendió e l  Estado, declarán
dolas en quiebra y subastándolas de nuevo.

Por lo tanto, y como además del deber que pesa so
bre mí de gestionar el cobro de esta clase de venci
mientos en los plazos de instrucción, se me declara por 
la citada circular responsable al pago del 6 por 100 que 
debe de percibir el Tesoro, según el arfe 15 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, si dentro de los dos meses siguientes a cada vencimiento no resulta sa
tisfecho su importe, la Administración va á redoblar, si cabe, más exactitud y eficacia para obtener el resultado consiguiente.

Entre las medidas adoptadas, y con objeto también de evitar la repetición de las desagradables cuestiones 
ocurridas diferentes veces por sostener algunos sujetos 
no haber recibido los avisos conminatorios de instruc
ción que se dejaron en sus habitaciones, he dispuesto 
que, á contar desde 1.° del próximo Enero, los referidos 
avisos lleven un talón donde los dependientes de esta 
Administración solicitarán de los responsables al pago, 
de sus appderadós ó administradores, ó de cualquier in 
dividuo dé su familia, que firmen su recibo. Y para el 
caso de que algún interesado, desconociendo el motivo 
fundado de tal medida se niege á entregar al comisiona lo 
el talón, autorizando con sú firma el recibí correspon
diente, he acordado también, que sin perjuicio de dejarle 
la papeleta, se le cite por los periódicos oficiales para 
que nunca pueda alegar que no se le notificó su obligación al pago antes de apremiarle.

Con este motivo, recomiendo tam bién á los redimen - 
tes de censos y á cuantos están obligados á satisfacer 
en estas oficinas rentas de fincas y  réditos de censos que 
se presenten al pago en los vencimientos respectivos , y que al recibir los avisos en la forma referida devuelvan 
firmado el talón al comisionado que se lo eritregüé.

Madrid 26 de Diciembre de 1860.*=Rafaét Gelabert y More. J
Comisión de Estadística general del Reino.

Secretaría.
El dia 7 del próximo mes de E nero, á las doce de la 

m añana, comenzarán en el local que ocupan estas ofi
cinas , calle de San A gustín , núm . 3 , Jos ejercicios d is
puestos por el reglamento de 12 de Junio é instrucción 
de 21 de Octubre para proveer, prévio ex ám en , la pla
za de Auxiliar de la Sección de Estadística de Cádiz, do
tada con el sueldo de 5.000 rs. anuales; y el dia 10, á la 
misma hora, serán los de oposición á la de Oficial de la 
Sección del ramo de Orense, con el de 12.000.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta para cono
cimiento de los aspirantes á las mencionadas plazas, y 
conforme á lo prevenido en el art. 29 del reglam ento de 
12 de Junio ; en el concepto de que los que hayan soli
citado ser admitidos á exámen para la de Auxiliar de Cá
diz deberán presentarse en la Secretaría el dia 31 de este 
mes a los fines de los artículos 22 del reglamento y 20 de la instrucción.

Madrid 28 de Diciembre de 1860.=El Secretario, José Lmqio de Santos.  3

Gobierno de la provincia de Álava.
En el expediente instruido en este Gobierno á virtud de instancia de D. Luis Ajuria', vecino de esta ciudad y 

Presidente d é la  Sociedad m inera titulada Alavesa decimal 
pidiendo autorización para constituirse en especial minera , he dictado la providencia que s ig u e :

«Vitoria 19 de Diciembre de 1860.=«Vista la exposición 
y escritura pública que dentro del plazo m arcado por el 
articulo 24 de la ley de 6 dé Julio de 1859 presentó en 
este Gobierno D. Luis A juria, Presidente de la Sociedad 
Alavesa decimal, pidiendo autorización para constituirse 
en especial m inera , y  seguir explotando la mina de c a r
bón y lignito denominada San Pedro, de cuatro pertenen
cias , sita en térm ino dé M onloria, distrito municipal de Penacerrada:

Considerando atendibles y fundadas las razones ex
puestas por dicha Sociedad para justificarse de haber de
morado algún tiempo la presentación de la escritura adi
cional otorgada en tiempo hábil , por la que se subsanan 
los reparos que se hicieron por este Gobierno a la prim i
tiva de constitución otorgada en 31 de Diciembre del año próxim o pasado; oido el Concejo p rov in cial, y usando de 
las atribuciones que me concede la ley de 6 de Junio del 
indicado año , apruebo la constitución de la mencionada Sociedad especial minera.»

Comuniqúese esta providencia al in teresado, ó in sé rtese en el Boletín oficial de esta provincia y  én la Gaceta 
de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en la ley c ita d a .=  
El G obernador, C. Vizconde del Cerro. 6352

Venta de Bienes desamortizádos

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición dél Exorno. S r, Gobernador civil de 

esta provincia y en v irtud  de las leyes de i.° de Mayo de 
1855, 1 1  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, se sacan a pública su basta , eñ el día y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Enero de 1861 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.
No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im 

porte del prim er plazo de las fincas que *á continuación 
se expresan , las cuales rem ató en 1.° de Junio de 1859, 
y le fueron adjudicadas por la Junta superior en sesión 
de 16 de Junio del mismo a ñ o , ha sido declarado en 
quiebra y señalado nuevo rem ate para las mismas el dia 
6 de Enero de 1861, an te el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribano D. Federico Al
varez, bajo la responsabilidad del expresado D. Francis
co Montoya al pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que rem ató las fincas y le fueron 
adjudicadas por la Junta superior son las sigu ien tes:

Núm. 2.917, 17, en 8.000 rs.; 2.917, 1 8 ,.en 10.106 rs.; 2.917, 20, en 10.500 rs.; 2.917, 24, en 1.000; 2.917, 27, en 6.100.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Propios.—-Rústicas.

Pozuelo del Rey.
M ENO R CUANTIA.

Número 2.917, 17 dél inventario.—Un trozo de tierra 
sito camino de Corpa, procedente de propios , térm ino de Pozuelo del Rey, que llevan en arrendam iento varios ve
cinos, de segunda clase y de 8 fanegas, 2 celemines, equi
valentes á 2 hectáreas, 53 áreas y 80 centiáreas. Linda N. 
camino de Corpa, M. Ignacio Medina, L. Pió Gómez y P. 
D. Francisco Morrés: tasado en 2;060 rs., y ¿capitalizado 
por la ren ta  de 103 rs. que le han graduado los peritos en 2.317 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id., núm . 18, sito en 
los Llanillos, térm iuo y procedencia igual al anterior, 
que llevan en arrendam iento varios vecinos, de segunda 
Clase y de 18 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 59 
áreas y 44 centiáreas. Linda N. senda del Barro, M. ca 
mino del Bastan, L. el Robledal y P. Felisa Gordo: lasa
do en 2.880 rs., y capitalizado por la renta de 144 rs. que 
le han graduado los peritos en 3.240 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id., núm. 20, sito en 
Senda de la Gallega, igual térm ino y procedencia, que 
llevan en arrendam iento varios vecinos, de tercera clase 
y de 28 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 8 hectáreas, 
85 áreas y 78 centiáreas. Linda N. y P. cerro de) Coto, 
L. la Galeana y M. con propios: tasado en 3.420 rs., y ca
pitalizado por la renta de 171 rs. que le han graduado 
los peritos en 3.847 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id., núm. 24, sito en Cantera de la Virgen , igual término y procedencia, que llevan en arrendam iento varios vecinos, de tercera 
clase y de 4 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 39 áreas y 80 centiáreas. Linda N. el Robledal, 
M. y L. camino de la Cantera y P. Cláudio Gordo: tasado 
en 405 rs., y capitalizado por la renta de 20 rs. que le 
han graduado,los peritos en 450 rs., tipo para la subasta.

Nüin. 2Í9Í7 del inventario.—Otro id., núm . 27, sito 
j en los T intes, igual térm ino y procedencia, de primera 
’ díase y de 2 fanegas, 3 celemines, equivalentes a 69 áreas 
i y ;93 centiáreas. Linda N. Braulio Gordo, M. Ignacio Me- 
}cuna, L. Pedro del Olmo, y P. Felipe M artínez: tasado en 
- 9,40 rs., y capitalizado por la renta de 49 rs. que le han 
graduado los peritos en 1.057 rs. 50 c é n ts ., tipo para la 
subasta.

Subasta en quiebra de D. José García Losada.
No habiendo satisfecho D. José García Losada el im 

porte del prim er plazo de ias fincas que á continuación 
se expresan, las cuales remató en 1.° de Junio y 9 de Fe
brero de 1859, y le fueron adjudicadas por la Junta su 
perior en sesión de 16 de Junio y 11 de Febrero del m is
mo año, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo 
remate para la mismas el dia 6 de Enero de 1861, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia y Escribano D. Federico Alvarez, bajo la responsabi
lidad del expresado D. José García Losada al pago de la 
diferencia que resulte en tre esta y la an terior subasta.

Las cantidades en que remató las fincas y le fueron 
adjudicadas por la Junta superior son las siguientes:

■ ‘ Núm. 2.917, 19, en 11.700rs.; 2.917, 23, en 200;2.917, 
26 , en 700 r s . ; 2.917, 28 , en 1.210; 2.932 , 3.°, en 5.760; 
2.932, 4.°, en 5.310 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pozuelo del R ey .
Propios.—Rústicas.

MENOR C U ANTIA.
Núm. 2.917 del inventario.—Un terreno sito en la 

Cruz del Pobre, dicho término y procedencia , que llevan 
en arrendamiento varios vecinos, de segunda clase y de 
14 fanegas, 3 celem ines, equivalentes á 4 hectáreas^ 24 
áreas y 90 centiáreas. Linda N. camino del Bastan, M. 
María Sanz, L. cerros baldíos y P. dicha María: tasado en 
2.520 rs., y capitalizado por la renta de 126 rs. que le han 
graduado los peritos en 2.835 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.917, 23 del inventario.—Un terreno sito en el 
cerro del Molino de viento, igual término y procedencia, 
de una fanega, 3 celemines. Linda N. un I- .' 'ío , M. Vi
cente Rom m ,-L. Ignacio Medina , y P. Lui . -a 'ordo: c a 
pitalizado per la renta de 6 rs., que le han ;■ finado los 
peritos en 135 rs., y tasado en i 30: tipo p a r a  : . subasta, la .c. [)i(ali/a< ion.

Nfjin. 2 917 del inventario.—Olro id., mun. 26, silo 
«mi  A'¡uendi n;-,il , tu ¡ 11 :ormino y pr-eedenoia, de terce
ra cla.-e, de 3 fanega.-, equivalentes á 93 ájreas y 24 ccn- 
tiáreas. Linda N. Francisco Sanz, M. Ildefonso Guigo, L. 
Bráulio Estéban y P. dicho Guigo: tasado en 420 rs., y 
capitalizado por la renta de 21 rs. que le han graduado 
los peritos en 472 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 2.917 del inventario.—Otro id., núm . 28, sito 
en camino del Bastan, igual térm ino y procedencia, de 
tercera clase y de 4 fanegas, 9 celemines, equivalentes á 
uila hectárea, 47 áreas y 63 centiáreas. Linda N. camino del 
Bastan, M. Cláudio Gordo, L. Félix García y P. eriales: 
tasado en 760 rs., y capitalizado por la renta de 38 rs. 
que le han graduado los peritos en 8S5 rs., tipo para la subasta.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Lozoyuela.

Propios.— Rústicas.
MENOR C U A N TIA .

Núm. 2.932 del inventario .— El prado cercado de ta
pia de p iedra, conocido por H ernandillo , sito en dicho 
punto, término de id., que lleva en arrendam iento Al
fonso Moreno, de tercera clase, de 3 fanegas, 4 celemi
nes, equivalentes a 103,50,61 áreas. Linda N. herederos 
de Nicasio H ernán, M. Remigio Bermejo, L. Ildefonso Mo
reno y P. herederos de Agapito García : tasado en 2 600 
reales, y capitalizado por la renta de 130 rs. que le han 
graduado los peritos en 2.925 rs. vn ., tipo para la s u basta.

Núm. 2.932 del inventario .—Otro id. cercado de idem, 
conocido por A ranas, dicho s itio , término de id., de 4 
fanegas, equivalentes á 124,20,76 á reas, de tercera clase. 
Linda N. y P. camino de las Navas, M. entrada clel P ra 
do Hernandillo y L. Sebastian M oreno: tasado en 2.600 
reales, y capitalizado por la renta de 130 rs. que le  h an  
graduado los peritos,, en 2.925 rs. vn., tipo para la su-

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas pro

cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 
por 100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año en cada uno para que en nueve 
quede cubierto todo su  valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo ha: 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb li
ca, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el 
a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te 19 años. A los com pradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
an u a l; én el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en Ja Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se traía 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al com prador en los té r
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la tema de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.‘ A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna, Alcalá de Henares y Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las lincas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones co rrespondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero , los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del E stado , los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, obras pías, santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su  nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción délas capellanías colativas desangre .

Madrid 4 de Diciembre de 1860. =  Él Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVACIONES M ETEORO LÓGICAS DEL DIA 28 D E DICIEMBRE

DE 1860.
B aróm etro Tem pera- T em pera-

reducido* 0 o tu ra  en lu r a e n g r a -  D irección ESTADO DEL  HORAS, y m ilím e - grades dos c e n t í-  (Jel T ien to . CIELO, tro s . Rcaumur. g rados.

6 m . . 703,87 9 \8  S. O. . .  Cubierto.
9 ra . . 704,61 10°,% I2°,7 S. O .. . .  Nubes.

12 m . . 706,3f* U*,8 14°,7 O. S. O. Casi cub*3 t . . .  706,82 11°,8 14°,7 S. S. O. Idem.
6 t . . ,  707,23 10°,2 12”,7 O. Cubierto.
S i l . . .  708,04 9*,3 11°,6 » »

I
tem peratura m á-|xima del d ia----- 12",7 15°,9
tem peratura m á

xima al sol  14°,2 17°,8tem peratura mí
nima del d i a . . . 8°,1 10°,1

Evaporación en las 24 lis.. » m ilím etros,
duvia en las 24 horas-.. • 0,2 milímetros.

DESPACHOS TELEG R Á E IC O S.
Observaciones meteorolóyicos del dia 28 de Diciembre á 

las ocho de la mañana.
Baróm etro Tcm peralu- D irección Estado

en milíme-*
Localidades. tros á 0° y Va en grados del del

al n ivel del
mar. centígrados. v ien to . cielo .

>an Fernando » » » »
fisboa  » » » »
Jadrid   757,70 12,5 S. O. . .  Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
L ÍN E A S T E LE G R Á FIC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 23 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ^  ^  v¡^ 0. . dbc c e l o .
jdel mar. dos.

D u n q u erq u e .. . .  756,7. 1o,6. N .O .. Cubierto.
P a rís   756,3. —0°,2. O . . . . .  Idem.
Bayona....................  760,0. 3°,4. E Niebla.
L yon.......................  758,8, —0°,6. N . . . . .  Nieve.
Bruselas..................  755,6. —1 °,6. S. S.O. Cubierto.
Viena   749,5. —6 \2 . O Nubes.
T urín ....................... 754,6. —8°,0. S  Sereno yUiebla.
Roma.......................  » » » })Florencia  754,2. » S  Sereno.
San Petersburgo. 761,3. —8°,6. S. E ... Nubes.
C onstantinopla.. .  » # » »Stockolmo  753,1. —4-°,0. N.N.E. C ub.°, nieve.
Copenhague  749,5. 0°,6. N. E. . Cubierto.
Greenvich..............  » ■ » » »Leipzig....................  751,5t —5°,0. N. ( ) . .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
0(3 los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales , la del mercado de g ra
nos y nota de precios do artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

E N TR A D O  PO R LAS P U E R T A S  EN EL DIA D E H O Y -
1.661 fanegas de trigo.3.154 arrobas de harina de id.
2.484 arrobas de carbón '

93 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  4 0 .7 0  4 l ib r a s  d e  p eso .
43 4 carneros, que hacen 9.553 libras de peso.
215 cerdos degollad* s.

PR ECIO S D E  AR TÍC U LO S MA it > PO R M ENOR
EN EL i r -  ’>!< Y.

:. ío de vaca , de 42 ; t\s. ¡n y de 18 á 20
¡artos libra.\ '  de carnero, de í.s á ; ua¡ í i •*.

, Id.-m de ternera, de r.6 a rs. a; rol . y de 34 á 42
cu.ir tos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cu ar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 d iarios libra.
Idem en canal, 63 á 65 y, ¡ s. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á U ' 6  rs. a r r o b a ,  y d e  38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y do t i  á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y do 10 a 12 cuartos cu a rtillo.
Pan d ed o s  libras, do II á 13 cuartos.
Garbanzos, de 3 4 á í2 rs. arroba, y de 10, á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. anadia, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de lo ú 14 cuartos

libra. *
Lentejas, de 17 á 19 r s .  arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 2 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRA NO S EN EL M ERCADO DE 110Y 
Cebada añeja, de 24 á 26 % rs. buice-s 
Algarroba, .i 31 rs .  id.
Trigo vendido.............. 946 fanegas
Quedan por vender. . 2.550.

Precio m áxim o.............. 52,.
Idem m ínim o................  45.
Idem m edio ................... 48,86.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Diciembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Diciembre de 1860 ci las tres de la tarde.

FO N D O S PÚ B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 51- 

10 c . ; á plazo, 51-60 y 40 fin próx. vol.; 43-60, 55 , 45 y 30 íin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-05; á plazo, 43-10 á fin cor. vol.
Deuda am ortizablc de prim era clase, no publicado, 30-60 d.
Idem de segunda , id. ,1 9  p.
Idem del personal, id ., 20-10 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id. , 98 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. , idem 97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96 d. 
Idem de i.° de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., id., 97-75. 
Acciones de obras públicas do 1.° de Julio de 1858, idem , 97-30.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l, id ., 111 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro ca rriles , id . , 94-75 p.
Acciones del Banco de España, id., 212 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de Aleará/., id., 50-50 d.
Idem de la de Barcelona á Zaragoza , id., 1.800.

CA M B IO S.
Ló.idrcs á 90 dias fecha, 50-45 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

BO LSAS E X T R A N J E R A S ,

París 28 de Diciembre de 1860.

S;S: 
 Sy.:

Consolidados...........................................................  92 1 /2 á 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Pecho d e Oleína, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que el dia 17 de E nero próxim o ven idero , á las 

diez de la mañana, se venderán  en pública y  voluntaria subasta  
en la audiencia de este Juzgado las siguientes tincas urbanas si
tuadas en L egan és, propias de Doña Soledad  Moraleda y Blanes, 
menor de e d a d : no se adm itirá postura m enor que la tasación: 
en el mism o dia y hora se celebrará uná doble subasta en  el Juz
gado de prim era instancia clcl distrito d e  Palacio de M a d r id , y  
prevalecerá  el rem ate m ás ventajoso.

Una casa en la calle de M adrid , con la que linda al O riente y  
M ediodía, al P on iente con la calle de Butarque y  al N orte la casa  
que desp u és se deslindará; consta de patio con pozo, portal, sala 
alcoba, com edor, cocina, despensa, cuadra, pajar, cámara y  corral: 
consta su área plana de 8.898 pies cuadrados superficiales, tasada 
en 9.000 rs. vn.

Otra casa en la calle de B u ta rq u e , linda al Mediodía con la 
casa a nter ior , al Poniente dicha calle, al N orte con el barranco  
que baja d esd e el cu artel, y al Oriente con la calle de M adrid; 
consta de las habitaciones sigu ientes : rec ib im ien to , dos salas, una 
á la derecha y olra á la izqu ierda, con dos a lcobas, otro dorm i
torio, com edor y pieza de labor con vistas al jardín, coc in a ,d es

pensa, patio, corral, cuadra y pajar, y dos habitaciones para el 
jard inero  , jardin con pozo de noria vestido de cal y ladrillo, e s 
tanque, 12 o livos, d iferentes árboles fru ta les, parras y un co r -  
don de rosales al rededor, cercado de tapias de tierra con m a
chones d cja d rillo  y  yeso: consta su área plana de 48.833 pies 
cuadrados superficiales, y solo tiene planta baja, lasada en 37.200  
reales vellón. .

Dado en Getafe á 17 de D iciem bre de 1 36 0 .= Jo a q u in  Pedro  
do O lc in a .= P or  m andado de S. S ., Juan González Gazorla. 6357

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rad o, refren
dada por el Escribano de núm ero D. Juan Zozaya , se convoca á 
los acreedores del concurso voluntario de D. A gustín R oyo á 
junta general, que tendrá efecto  el dia 7 de Enero p ró x im o , á 
las d iez y  m edia de su m añ a n a ,en  la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa C ruz, con 
el objeto de tratar sobre la realización del pago á dichos acree
dores de los productos de la casa vendida calle del Baño. 6333

En virtud  de providencia del Sr. D. M iguel Joven  d e Salas, 
Juez d e prim era instancia del distrito de Maravillas en esta corte 
refrendada por el Escribano de S. M. y  del núm ero de la misma 
D. Pablo de la Lastra, se  sacan á pública subasta d iferentes b ie 
nes .sitos en T orrelaguna, R edueña, V enturada, Torrem ocha, 
ÜGeda, Mesones, Cubillo, V aldenuño Fernandez, V iñuelas, Fuente 
la H iguera, Galápagos, T orrejon  del R ey, V aldepiélagos, y varios 
censos en dicho T orrelaguna.

Para su rem ate se ha señalado el lunes 21 de E nero próxim o, 
á las doce del dia, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo  
de la Territorial, y en  el Juzgado de Torrelaguna.

Los que d eseen  hacer postura ó interesarse en su adquisi
ción acudan á cualquiera d e ám bos Juzgados ó citada E scriba
nía, sita en la calle Mayor, núm . 106, dónde se  halla de manifiesto  
el p liego de condiciones y se enterará de las fincas, su situación, 
linderos, cabida, valor y dem ás noticias que se exijan. 6354

En la junta general de acreedores celebrada en 24 de N o 
v iem bre últim o en el Juzgado de prim era instancia del d istrito de  
las V istillas de esta c a p ita l, y por la Escribanía de núm ero  del 
Ldo. D. Francisco Seco de C áceres, relativa al concurso voluntario  
de acreedores á los b ienes d e Doña Ramona Quiroga, han sido n om 
brados síndicos d el mism o D. Juan Vicente M onteagudo, que v iv e  
calle de L epante, núm. 4, cuarto tercero, y  D. Francisco Larrocha, 
-en la Montaña del P rín cip e  P ió, inm ediato al Colegio de la C oncep
ción, á q u ienes en v irtud  d e lo dispuesto en el art. 547 d e  lá ley  
d e Enjuiciam iento civil se  han reconocido  com o t a le s , m andán
dose entregar á los m ism os cuan tos’b ien es correspondan á la 
concursada y se hallen en poder de cualquiera persona. 6355

D. Mariano V alcayo  de T oro , Juez de prim era instancia de  
esta villa y partido de Colm enar V iejo, de que el infrascrito E s
cribano da fe.

P or el presente ruego y encargo á los Sres. A lcaldes consti
tucionales del reino y Com andantes de los puestos de Guardia c i
vil se sirvan practicar las m ás eficaces diligencias en busca de  
las tros caballerías siguientes:

Un burro de tres a ñ o s , alzada reg u la r , pelo  n eg r o , un  poco  
alm enórado de la trasera y otro poco robado de la ataharre.

Una burra de cuatro añ os, pelo negro, alzada regular, y  ro
I s un paco de ataharr e.
á vi hucha ele ,óo y  m ed io , pelo a ’go n, claro qué las an

t e  ■ 's , con ur. ti aoja por la c ruz  cumple! m en te  oscura , y  a l
za, i; proporción - 1 1 á su edad ;

7 - iso de sei ¡bidas las rem itirán á <■. v  Juzgada con las
per- ñas en cn> • ; d -v se eneum,! en.

Colmenar M -j • -26 de D k iem b . <3 de !S6,).=Marian«a V a lcay o  
de T oro .— Por m andado de S. S. y por mi com pañero fiozalem  
Cáelos L ópez Navar ro. 6351

Por el presente y  en virtud de prov idencia  del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera , Juez de prim era instancia del distrito 
del Bar quillo de esta corte, se cita, llama y em plaza por prim era  
vez y  térm ino de n u eve dias á José N. , el C an tero , con el fin
de que com parezca en dicho Juzgado , sito en el piso bajo d e la
Audiencia territorial y  Escribanía de l ) .  Juan M ontesinos Moya, 
ó en la cárcel de villa, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él se in stru ye  por lesiones causadas á T o
más A lvestain la noche del 18 d e N oviem b re ú ltim o; apercibido 
que de no verificar su presentación le parará el perjuicio que ha
ya lugar, continuándose el p roced im iento  en su ausencia y  r e 
beldía.

D. José Jorge de G oya, Juez de prim era in t.incia de este 
•villa y  su partido.

Por la presente y  tercera vez  c ito , llamo y  em plazo á F ran
cisco Retes é H ilario A cha para que en  el térm ino d e  n u eve  diaí 
com parezcan en este  Juzgado y Escribanía d el que suscribe á fie 
de qué se practique coa ellos U d iligencia  d e  citación y  em pla
zam iento p arala  E xcm a. A udiencia del territorio, á donde hay que 
rem itir en consulta la causa que se les ha segu ido  por no habei 
satisfecho el im porte de una m erienda que tom aron en  unión de 
o tr o s ; apercib idos de que d e no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar.

Bilbao 19 d e  D iciem bre de 1 8 6 0 .= J o sé  Jorge de G oya.— Por 
mandado de S. S . , Calixto d e  A nsuálegui.

El Sr. D, Manuel G regorio  J im énez, Jefe  do A dm inistración  
Secretario de S. M ., A uditor honorario d e Marina y  Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido <kc.

Por el p re sé n te se  c ita , llama y em plaza á Juan Saturnino  
natural que parece ser  del A rroyo d el Puerco , en  la p rovincií 
de C áceres, de edad d e 13 a n o s , de oficio chalan, que viste pan
talón viejo n eg ro , chaqueta azul con cod eras, chaleco de pañ( 
viejo y som brero ca lañ és, para que en el térm ino de 30 dias, t 
contar desde su inserción en el últim o de los p er ió d ico s, se pre
sento en este Juzgado á oir los cargos que contra él resultan er 
lá causa que se le s igu e , y á José D uval, por lesiones inferidas 1 
Eusef io M asdom ingo, vecino d e Escalona ; pues d e  no hacerh  
dentro de d icho térm in o  se segu irá dicha causa en su rebeldía  
parándole el perjuicio Gjue haya lugar.

Dado en Segovia  á 18 d e D iciem bre de 1S60 .= M an uel G re
gorio Jim énez.— Por m andado de S. S . , Celestino P erez  Cone
jero.

D. D iego  A lfonso Calderón, Juez de prim era instancia de est¿ 
villa.

Por el p resente  y  térm ino  de 20 dias cito, llamo y  em plazo í 
José Sebastian Rebollo, de nación  portugués, que r es id ió  en  h 
villa de los Santos, provincia de Badajoz, d e criado con D. A m  
gel M urillo, á fin de que en el d icho térm ino se persone en est< 
Juzgado á ser notificado de la ejecutoria reca ída  en la causa qm  
se le ha segu ido por lesiones á Lorenzo Lobato; apercib ido qu< 
de no verificarlo será notificado en los estrados del Juzgad( 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Euenleovejuna 17 de D iciem bre de 1860.— Calcleron-.=Rogeli< 
Zamorano y  Rom ero.

En virtud de proviclqncia del Sr. D . Julián M artínez Y anguas  
Juez de prim era instancia del distrito del P rado de esta capital 
refrendada p.or el E scribano D. F rancisco d e Paula M orales, si 
cita y  emplaza por el térm ino de cinco dias á un mozo d e cuerd; 
cuyo  nom bre y  dom icilio se ig n o ra , p ero  que se sitúa por razoi 
de su oficio en la calle d e  la P u eb la , esquina á la del B arco, ¡ 
cuyo sujeto fué encargada la conducción de un cofre por otre 
desconocido d esd e la expresada  calle del Barco á la d e la Ar- 
g a n zu ela , núm. 1, taberna , el dia ‘23 de Setiem bre ú lt im o , á fu 
de recib irle declaración encausa  crim inal pendiente en d icho Juz  
gado; bajo apercibim iento que de no com parecer le parará c 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia  del Sr. D. G regorio Rozalem, Jue  
togado y  de prim era instancia del distrito de la A udiencia de e st  
c a p ita l, refrendada del E scribano d el núm ero del crim en Doi 
Pió del P o z o , se c i ta , llama y  emplaza por segunda vez  y  tér 
m ino de n u eve  d ias, á Petra M iguel , natural de L osa, p ro v in 
cia de Segov ia , á fin de que se constituya en  prisión  en la cár
cel de su se x o , ó en  este J u zg a d o , á contestar los cargos que f 
resultan en causa crim inal que se  la sigue por hurto d e dos ca 
denas y  dos relojes de oro en casa de su amo D. Ram ón Rodri 
guez el dia 26 de N oviem bre ú ltim o ; apercibida que d e no ha
cerlo se  sustanciará en su ausencia y r e b e ld ía , parándola el per  
ju icio  que haya lugar.

Por el presente y  en  virtud  d e providencia  del Sr. D . G re
gorio Rozalem , Juez de prim era instancia del d istrito  d e  la Au  
diencia de esta cor te , refrendada por el E scribano del núm eri 
del crim en  D. A ntolín  M urga, se cita , llama y  emplaza por esti 
segundo edicto y  pregón y  term ino de nueve dias, á contar des 
de su publicación en la Gaceta del G obierno, á Antonio L ópez > 
L óp ez, natural de San Martin de S ore iro , casa d o , hijo de leri 
tim o m atrim onio, jorn a lero , d e  56 años de edad , para que d en 
tro do dicho térm ino se presente en el Juzxado ó ™  m

de Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa 1  
que contra el mism o se instru ye por falsedad de tres recibos-/ 
apercibido que de no verificarlo se  sustanciará en su ausencia 
y reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

CORTES.
SENADO

P R E SID EN C lA  D EL EXCM O. S R . M ARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Diciembre de 1860.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Valgornera excusaba su falta de asistencia á las sesiones 
por hallarse enferm o. -

Igualm ente lo quedó de que los Sres. Marqués de San
ta Amalia y D. Domingo Mascaros participaban su mar
cha de esta corte.

Se recibieron con agrado, y se m andó repartir á los 
Sres/ Senadores, 240 medallas remitidas por su autor Don 
Valentín S indrau, el cual las había fundido con objeto de 
popularizar más el recuerdo de la guerra de Africa.

Pasó á la comision.de peticiones una instancia de Don 
Ruperto de la Fuente y Pórtela, Fiscal de Artillería é In
genieros del cuarto departam ento, relativa á pedir á este 
alto Cuerpo se digne consignar en el presupuesto de la U 
Guerra la cantidad suficiente á fin de aum entar las do- . 
taciones de los Asesores y Fiscales de dichos departa
mentos y sus subalternos.

O RDEN D E L  I»IA.
- Sorteo de las secciones.

Verificado dicho sorteo, d ióe l resultado siguiente:
Primera sección. Sres. Luxán.—Duque de Abran tes.—- |

Marqués de Guadalcázar.— Roda.— Infante. — Conde de J 
la Oliva.— Duque de Medinaceli.—Iriarte.—Conde de Lio- f 
bregat.— Marqués de Viluma.—Marqués de Molins.—Fer- i 
rer.—González Nandin.—Conde de Torre-Diaz.—SevUljau-. , ¿ 
Marqués de Bendaña.—Marqués de Bedmar.— Fernandez f 
Baeza.— Estébanez Calderón. — M arqués de Alcañrces.—
Zarco del Valle.— Marqués de Acapulco. — Gómez de la i * 
Serna.—Príncipe Pío. ' f-

Segunda sección. Sres. Marqués de Ovieco.—Señor de f
Rubianes.-M arqués deSanta Cruz de Rivadulla.—Conde de \
Velarde.— Marqués de la Habana.—Ezpeleta (D. Joaqu ín).- |
Marqués de Guad*el-Jelú.— F erráz .— Marqués de Pera- ¡
les.— Marqués de Arm endáriz.— Conde de Pirto-hermo- 
so.—M arqués de los Altares.—M arqués de Ayerbe.—Ola- 
ñeta.—Carramolino. — González. — Riqueíme. — Conde de 
Romera.—Aldamar.—Santa Cruz.— Tejada.— M arqués de 
Gerona.—Rodríguez Vaamonde.Tercera sección. Sres. Conde de Grá.—Duque de Alba.— 
Bayona.—Guillamas.—- O lavarrieta.— Lara. — Marqués dé 
Campo Alange.—Conde de Balazóte.—Alvarez.— Aristizá- 
bal.— Messina.— Marchessi. — Ruiz de la V ega.— Támes 
Hevia.—M arqués de Castellanos.—M arqués de Corvera.—
Mata y Alós.—Govantes.— M arqués de la P ezúéla .^M ar
qués de Valgornera.—Duque de Veragua.— Calderón Co- 
llantes.—Sanz. _Cuarta sección. Sres. Luzuriaga.—M arqués de Sanfe- 
lices,— M arqués del M aestrazgo.—.Conde de Mirasol.— 
Blaser.—Conde de Sevilla la Nueva.— Castillo y A yen- 
sa.—Marqués de Rioflorido.—Duque de Ahum ada.— Váz
quez Queipo.—Chacón y D uran.—Conde de Vjega Mar.— 
Marqués de Santa Cruz.— Iranzo.— Marqués de Santia
go.—Sierra.—Conde de Villafranca de Gaitan.—Marqués 
de los Castillejos.— Aldama.—Conde de San Julián.—Mar
qués del Duero.—Sainz de Andino.—Duque de Híjar;

Quinta sección. Sres. Guillermo M oreno.— Collada,— a 
M arques de Valmediano.— Soria. — Conde de Clonard.— .. 
Conde de Oñate.—Cerrajería.—Otero.—Torre Rojas.—Al
calá Galíano.—Marqués de O Gavan.— Conde de Torr e- 
Marin.—Calonge ( D. Eusebio). — Urbina.— Chinchilla.—. 
Conde de- Puñonrostro.—Duque de Sevillano.—Barón dé 1 
Salillas.—Casaus,—Campuzano.—Suarez de Deza.—Duque * . 
de Tetuán.—Ezpeleta (D. Ferm ín). v ;

Sexta sección. Sres. Caballero.—Marqués de Benalúa.—
Bermudez de Castro.—Duque de Bailén.— Calderón de la 
Barca.—Duque de Sesto.—Rodríguez Camaleño.—Dorne- 
nech.—Rivero.— Marqués de Javalquinto.—Conde de V i- 
llanueva de la Barca.—Rey.—La Torre.—Perez.—Conde de 
Revillagigedo.—Velluti.—Cortázar.— Marqués de Castel- 
florite.— Mantilla.—H uelves—Onís.— M arqués de Gasta- ñaga.—M arqués de Zornoza.

Sétima sección. Sres. Duque de San Carlos.—-Olea.— 
Conde de Alta m ira.-— Ezpeleta ( D. J a v ie r ).—Marqués de 
Novaliches.—Santillan.— Marqués de Almonaeid.—A rra -  
zola.—M arqués de Malpicá.—Zúñiga.— García Camba.— 
Olivan.—Marqués de Sierra-Bullones.— Conde de S a n tí-  
bañez.—Duque deRivas.— Marqués de Casa-Bayona'—Du
que de San Miguel.—Huet. — Galvez Cañero.—Conde de 
Santa Coloma.—Cardenal Arzobispo de Toledo.—Patriarca 
de las Indias.—Cantero.

CONTINUACION DE LA ORD EN DEL DIA .

Votación definitiva del proyecto de ley en que se declaran 
de servicio general los ferro-carriles que, partiendo de las 
cuencas carboníferas de gran imporlanci / ,  vayan ti termi
nar á los puertos de rrt’ar, á las lineas generales de primer 
orden, á los grandes centros de población y á las comarcas

industriales. ,
Verificado dicho acto, fué aprobado él referido p ro 

yecto por 71 bolas blancas contra 16 negras, siendo 87 
el total de señores votantes, y la m ayoría absoluta 44.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA .
Votación definitiva del proyecto de ley sobre abono de b s  
intereses considerados en las láminas de la Deuda corriente 

del 5 por 100 á papel desde la fecha de su expedición.
Verificada asimismo la votación de dicho proyecto, 

fué este aprobado por 80 bolas blancas contra cuatro 
negras, habiendo sido 84 el total de señores votantes, y 
4? su  m ayoría absoluta.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL D IA .

Lectura del dictamen relativo al proyecto de leu de presu
puestos.

Leido el referido dictam en, anunció el Sr. Presidente 
que se im prim iría y re p a rtir ía , señalándose día para su 
discusión.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA .

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Leyóse el art. 71, y decia a s í : _  -
«Los reglam entos determ inarán  el núm ero  de Oficia-, 

les generales que corresponden á cada una de las. armas 
é instituios del e jé rc ito , y designarán los mandos afec
tos á cada una de las clases del Estado Mayor general, 
sin que fuera de ellos puedan desem peñar n ingún  otro 
que los superiores en comisión, y sin derecho á mayor ✓ 
sueldo en situación de cuartel ó de retiro  que el señalado 
A su empleo.» .

Leyóse tam bién una enm ienda del Sr. Sanz concebida en estos té rm in o s :
«Después de la palabra número se pondrán las s i 

guientes: «proporcional con respecto á su  cu íd ro  o r gánico.»
No habiendo esta enm ienda sido admitida por la co

misión , ni tampoco apoyada por su a u to r , preguntóse al 
Senado si la tomaba en consideración, y el acuerdo fué negativo.

Acto continuo se dió cuenta de otra enm ienda del s e 
ñor Rivero, la cual decia así:

« Los reglam entos de term inarán  el núm ero,de Oficia
les generales que correspondan á cada una de las arm as 
é institutos del e jé rc ito , y designarán los mandos ó des
tinos afectos á cada una de las clases del Estado Mayor 
general del ejército, sin que fuera de ellos puedan des
em peñar ningún otro que ios superiores interinam ente, y 
sin opcion por ello á m ayor sueldo ni á otros derechos 
en situación de cuartel ó de re tiro  que los correspondientes á su em pleo.»

El Sr. r i v e r o : Creo que la comisión está confor
me con mi enm ienda, por lo cual 110 paso á apoyarla has
ta conocer su pensam iento.

El Sr. IN FA N T E  (de la comisión): Efectivam ente, la 
comisión admite la enm ienda del Sr. Rivero.

P reguntada la Cámara si tomaba en consideración dicha enm ienda, el acuerdo fué afirmativo.
Seguidamente se leyó una adición del Sr. Mata y Alós, 

adición concebida en esta forma :
«Se exceptúa á los Mariscales de Campo y  Brigadie

res que por disposición del Gobierno pasen al ejército  dé 
U ltram ar y vuelvan á la Península con su  propio em 
pleo , los cuales, después de tres años de servicio en 
aquellas provincias, tendrán opcion al sueldo de cuartel del empleo superior inmediato.»

En su apoyo dijo
El Sr. m a t a  Y  A LO S: Señores, en todas las gerar- 4 

quías del ejército hasta Brigadier se establece que para 
ir á U ltram ar sus individuos hayan de obtener el ascen
so inmediato, concediéndoseles así un  beneficio que es 
m uy justo. Solo hay una clase exceptuada , y  es la de los 
Brigadieres y Mariscales que van á las Antillas porque lo 
manda el G obierno , los cuales tienen que su frir los in -



convenientes de la travesía y  del cambio de clima , v sin 
embargo no disfrutan ventajas proporcionadas. No nido yo que se les de el empleo inmediato; pero creo eauita- livo darles opcion a ese empleo cuando pasen á situación de cuartel, siempre que desempeñen en Ultramar durm  le tres años el cargo que se les confiera. Esto lo proDon "n como una excepción de poca consecuencia, fundado 
solo en las consideraciones expuestas, sino también en que no es esta la primera v ez , ni tal vez será la última 
en que una excepción por el estilo se introduzca en la ley que discutimos, la cual en nada queda desnaturaliza da con tal adición. «onza-

El Sr. Marqués de fe H A B A N A  ( de la comisión) • A pesar de que el objeto del articulo es impedir que se den mayores cuarteles que el correspondiente á cada empleo y aunque la enmienda del Sr. Mata y Alós afecta á este principioy la comisión la acepta , no sola por ser suma« 
mente equitativa > sino también por otra circunstancia 
LV  caJCgOs en-Ultramar los Brigadieresy Mariscales de Campo no están suficientemente dotados pues suprimida, como lo está toda clase de obvenciones* solo disfrutan estrictamente el sueldo de su empleo con 
el cual tienen (}\ie atender á sus familias, residentes por lo general en la Península. Esta consideración hizo que vo  siendo Gobernador Capitán general d é la  isla de Cuba* propusiese al Gobierno lo mismo que el Sr. Mata y Alós indica en su enmienda.

Acto continuo preguntóse al Senado si tomaba en consideración la adición del Sr. Mata y A lós, y el acuerdo fué afirmativo.
En seguida se leyó una enmienda del Sr. Calonge concebida en los términos que se expresan á continuación:

Art. 7». «El cuadro de Oficiales generales fijado en el artículo anterior se distribuirá en dos secciones : primera, empleados: segunda , de asamblea.
Pertenecen á la primera , además de losGapitanes Genérales, los Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Briga

dieres que desempeñen mandos ó cargos activos definidos como tales en los reglamentos aprobados porei Rey: corresponden á la segunda los Oficiales géneraIes qué no teniendo destino activo se hallen en aptitud de obtenerlo y á disposición del Gobierno.
Habrá además otra sección , que se llamará tercera de cuartel. ’
Ingresarán en ella los Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres que lo soliciten , siempre que 

cuenten 40 años de Oficial con los abonos, de campaña, y los de las mismas clases que hayan cumplido respectivamente 70, 65 y ,60 años de edad, ó se hayan inutilizado para el servicio activo.
Los Oficiales,generales de la tercera sección podrán 

ser empleados en tiempo de guerra activamente  ̂ en  virtud de un Real decreto refrendado para cada caso por el Ministro de la Guerra , el cual le insertará en la Gaceta oficial, y  solo por méritos de campaña podrán ser ascendidos. .
Los pertenecientes á esta sección fijarán su residencia en el punto que les convenga dentro de la Península- é islas adyacentes, y solo para pasar á ültramár ó ó un país extranjero tendrán necesidad de Real permiso.
Los sueldos, gratificaciones y raciones asignadas á tos Oficiales generales comprendidos en las tres secciones del Estado Mayor del ejército serán los siguientes :

1 .a s e c c i ó n .  Sueldos...............

Capitanes Generales................ . . .  ( 20.000Tenientes Generales.......................  90.000JVIariscales de Campo.....................  60.000Brigadieres..................   36 ;000
2 /  SECCION.

Tenientes Generales............................  55 2  raciones.Mariscales de Campo   40 2Brigadieres   . 25  j
3 . a s e c c ió n .

Tenientes Generales............................ 60Mariscales de C a m p o ........................ 45Brigadieres... .................................... ‘ 30»
E11 su apoyo dijo
El Sr. C A LO N G E: Voy á ser b rev e , pues el apoyo de un enmienda está casi en su misma lectura; pero ante lodo debo advertir que como lo que se ha leido es un 

borrador que yo guardaba, y  no el original, que no ha podido la mesa encontrar en este momento, contiene dicho 
borrador algunos detalles que no existen en el original. Por lo demás, ¿á qué ocultarlo? Mi enmienda es un nuevo plan de Estado Mayor del ejército, dirigida principalmen
te a suprimir el retiro forzoso de los Generales, como inconveniente y perjudicial al interés público , y reprobado por lodos los países. Miéntras en Francia se van pero vuelven , y en otros países no se van , aquí pare
ce qüe tratamos de echar á los Generales, resultando asi que, cuando para todas las clases del ejército se ha legislado con ventaja , la de los Mariscales de Campó s i
gue en el mismo tristísimo estado que actualmente tiene, y en el cual no es conveniente que continúe.

Preciso e s , pues , que, ya que se les priva de esas ventajas, se les hagan algunas concesiones, y  principalmente que se les aumenten tos sueldos , los cuáles no les bas
tan hoy de manera alguna. Generales ha habido que con 
su pequeña asignación , y siempre dé cuartel, han llegado al fin de su vida deplorando haber emprendido úna 
carrera que tan poco resultado les ha ofrecido, siendo 
todos hombres de edad y de num erosa familia y-y ño pu- 
diendo vivir como corresponde al decoro de su clase.Para ellos pido en mi enmienda alguna m ejora; m ejora que, según entiendo, la com isión, por un senti
miento de justicia , trata de hacer á esa clase en artículos 
mas avanzados del proyecto. ¿Pero qué va á señalad la comisión á los Mariscales de Campo? ¿40.000 rs.? Pues 
mi enmienda les señala 45.000 , pero en la última situac ión , en la situación en que no hay más allá; y por lo 
demas, admito los40.000 en la situación segunda. Para los Tenientes Generales propongo 55.000 en dicha situa
ción segunda ó de asamblea, lo c u a l, si la comisión nó 
esaumenta el sueldo, constituye solo una diferencia de 

( 0.000 . Relativamente á los Brigadieres propongo 20 á 
2o.0p0 rs. en la misma situación de asamblea , y  por con
siguiente la diferencia entre lo que yo indico y lo que lija la comisión es bien corta. Vamos ahora á otro punto 
que comprende mi enmienda;

La comisión define en un artículo la situación de retiro, en la cual entran los Generales voluntariamente con la esperanza de un poco de mejora; es decir, que no existe ese libre albedrío , sino que se empuja há— cía el con el cebo de una ventaja. Yo propongo que los 
Generales pasen á esa situación voluntariamente con tres 
condiciones: primera, reunir 40 años de Oficial, que su ponen más que 40 años de servicio : segunda, tener 65 ó 70 años de edad ; y tercera/**haberse inutilizado para el 
servicio de las arm as; y  propongo, por último, que ya en^ esta situación solo puedan salir de ella en tiempo dé 
guerra y en virtud de un decreto que aparezca en la Gaceta, pues habrá General que no pudiendó montar á 
caballo para salir á campaña, podrá, no obstante, con su 
inteligencia y sus consejos, encerrado en una plaza, dar días de triunfo al ejército y de gloria á su nación.

Tal vez se me haga en contra el argumento económico de los presupuestos. Atendible es la cuestión de 
gastos, y una de nuestras primeras misiones es sin duda evitar que se aumenten jas cargas públicas; ¿pero 
se desatienden tos intereses de los contribuyentes porque 
s? 01,§an*ce Bien la fuerza pública? Entre tanto, aun en el mismo terreno económico puede sostenerse mi en mienda.

Abocados están á discutirse los presupuestos: según ellos, el ejército español en todas sus clases cuesta 20 
millones de reales. Por lo que yo propongo en mi enmienda, y con el personal hoy existente, aumentará esa 
cantidad en tres millones; pero esa será hoy, no dentro de poco, en que organizado el cuadro de Estado Mayor del ejército según las condiciones de la ley que estamos dis
cutiendo, se reducirá aquella cifra á (4 millones y medio. Es decir, que desaparecerá ei aumento de los tres millo
nes, y á la clase de Generales se le procurarán ventajas que la razón, la justicia , la conveniencia y el decoro nacional están reclamando hace mucho tiempo.

Por todas estas consideraciones espero de la comisión que admita, y del Senado que se sirva tomar en consi
deración mi enmienda.El Sr. i n f a n t e : La comisión tiene el sentimiento de no poder complacer al Sr. Calonge por la sencilla ra
zón de proponer S. S. un sistema contrario á la actual organización del ejército.Ha hablado S. S. de Generales retirados, diciendo que 
la comisión los retira, y eso es una equivocación: lo que 
la comisión dice en su proyecto, es que pueden retirarse,, y hay mucha diferencia entre lo uno y lo otro.En cuanto al señalamiento de sueldo á los Oficiales 
generales, la comisión ha tenido en cuenta las leyes 
vigentes respecto á las clases civiles. El Mariscal de 
Campo en servicio activo tiene 60.000 rs., y  retirado ten
drá 40.000, por ser ese el máximum del sueldo de las j u 
bilaciones civiles. En efécto, un Ministro de la Corona, 
después de 10 años de serlo, no recibe, al dejar su pues
to, sino esos 40.000 rs.Por lo demás, al establecer que los Generales pueden 
retirarse, se ha exigido la condición de contar cierto numero de años de servicio para evitar así lo que alguna vez ha ocurrido durante nuestras disensiones políticas: 
qué por un acaloramiento del instante se vea privada la 
nación de los servicios de un militar expelente.

-Volviendo ahora á la enmienda del Sr. Calonge, otra

de las principales razones por la cual no puede ser ad
mitida consiste  en  que la ley que  discutimos no es de 
retiros, sino de ascensos militares ; ley para poder un  in 
div iduo ingresar en la milicia, y ya ingresado, seguir 
después su suerte  hasta poder llegar á Gapitan General.

El Sr. Calonge ha dicho que  el presupuesto de gastos !i ° i  ¿ e * attlllenta rá Con su enm ienda cuando el cuadro 
üél &staaó' Mayor del ejército se reduzca á lo que  debe 
ser,, según  la ley que  sé discute. Bien ; pero ¿y eu tre  ta n 
to. Si pasan 10 ó (2 años ántes  que  llegue ei ca só q ue  es
pera S. S., ¿no sub irá  ese aumento  á una  cantidad exorb i ta n te?

Concluiré  diciendo q u e ,  además de no ser  propia de 
esta ley la cuestión  q ue  propone el Sr. Calonge, es m uy  
g rave  y hasta  constitucional > porque tratándose de au 
m en ta r  el presupuesto de gastos, debe ese asunto, según 
la C on s t i tuc ió n , in iciarse en el Congreso de Diputados; 
p or lo c u a l , si se admitiese aquí la enm ienda pudiera a r 
güí rsenos con que  infr ingíamos la ley fundamenta l.

En vis ta, pues, de lo expuesto, repito  que la comisión 
con mucho  sentimiento  su y o ,  no puede admit ir  la en m ienda del Sr. Calonge.

El Sr. CA LO N G E: No es mi sistema contrario  al de 
la comis ión, sino el m is m o ,  aun qu e  lo ha mejorado á 
mi en tend e r  , la enmienda que yo propongo. Tres s i tu a 
ciones establece la comisión para los Oficiales generales 
del ejercito, y o tras  tres establezco y o ,  difiriendo solo 
en  la u l t im a ,  q u e  la comisión llama de retiro  y yo de 
c u a r t e l ; procediendo yo así porque la situación de re t i 
rados puede m ira rse  como u n  agravio á la clase de G e
nerales, y no lo q u e  mí enmienda propone, y que así vie* 
ne conociéndose en  el ejército hasta ahora. Tampoco con
trario  la ley general de p resupuestos  q ue  establece el m á
x im u m  de las jubilaciones y re t i ro s ;  y  no lo contrarío, 
toda vez que no quiero el re tiro  para los Generales, y por 
lo tanto no  pueden aplicarse á este caso las disposiciones de dicha ley.

Por lo d e m á s , lo ju s to  en rigor, en  punto  á sueldo de 
re t iro ,  s en a  q u e  á tantos años de servicio se diesen t a n 
tos céntimos desde el Alférez has ta  el Teniente General* 
pero .esto nos llevaría más léjos au n  en el presupuesto  de 
g a s to s , y todos tenemos el d eb er  de m ira r  por los in te
reses del co n tr ibu y en te .  Estableciendo tantos céntimos 
por tantos años de servic io , habría  General q u e  en situación de cuarte l tendría  80.000 rs.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  d e  m i n i s t r o s : 
Hay una g ra n  dificultad para adm it ir  la enmienda de¡ 
Sr. Cajonge, no  ya porqu e  no sea aceptable el sistema que 
con tiene ( pues en ú ltimo resultado los q ue  según S. S. 
pasan á s ituación de cuar te l  son los mismos que la comi
sión  dice que  p a s a n á  retiro, con lasó la  diferencia de q ue  
en  casos de g u e rra  pueden  aprovecharse sus  servicios por 
medio de u n  Real decreto ) , sino porque el Senado ha 
aprobado ya el art.  13, el cual dice así:

«Desde la clase de Subteniente hasta la de Coronel ambas inclusive, el retiro es obligatorio á las edades que 
respectivamente sé marcan en el título correspondiente de esta ley. Las demás clases, hasta la de Teniente Gene
ral, tendrán también el derecho de pasar á la situación de retirados, pero solo á solicitud propia, &c.»

Por consiguiente, ó h ay  que  desechar u n  acuerdo del 
S e n ad o ,  ó no se puede admitir  J a  enmienda que  nos ocupa.

Lo q u e  tal vez sea posible es, si la comisión lo cree con
veniente ,  tom ar en  cuenta  las observaciones hechas r e s 
pecto á la s ituación de los Tenientes Generales para que, una 
vez q ue  no es tán  comprendidos v ir lua lm en te  en el retiro, se 
vea de en c o n tra r  a lgún  medio de q ue  puedan op tar  á una 
s ituación de descanso con m ás  ventajas  q ue  las que hoy 
t ien en .F u era  de esto, la cuestión  que comprende la enm ien
da no  es de esta ley, como ya se ha indicado, sino de o tra  distin ta . .

El Sr. CALONGE: Siento el tener que  rectificar o tra 
vez , y  m e recomiendo á  la benevolencia del Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y yo suplico á S. S. q ue  sea 
b rev e  en su rectificación.

El Sr. CALONGE: Si ei prhicipal inconvenien te  p a ra  
adm it irse  mi enm ienda es la letra del ar t.  13, estoy dis
puesto  á a l lanar  ese inconveniente ; y  se allana en efecto 
con decir  que  h ab rá  u n a  s i tuac ión más , situación que 
será  la de re tiro, optando á ella los Generales que gusten. 
Asi se conciba mi enm ienda con el artículo ya aprobado. 
Por lo demás, la única razón valedera que  se ha alegado 
contra  ella es la relativa á que  la designación de sueldo 
no corresponde á esta ley; pero sin embargo, puede q ue
d a r  eso para  los re g la m e n to s , y al d iscutir  los p resu 
puestos ya  leídos p o d rá  presen tarse una  enmienda al 
del Ministerio d é l a  Guerra  én el sentido que  la mia dice:

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S . El 
Senado com prende b ien  q u e  el Gobierno no podría a d 
m it i r  la enm ienda que  se indica , porque la cuestión de 
aum en to  de sueldo á los Oficiales generales del ejército 
debe seT' de iniciativa del Gobierno, lo c u a l , sin e m b a r 
gó, n ó-qu ie re  decir  q u e  yo deje de reconocer las p re ro -  
gativas  de los Cuerpos Colegisladores.

Sin más debate p reguntóse  al Senado si tomaba en 
consideración la enm ienda del Sr. Calonge, v el acuerdo 
fué negativo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Abrese discusión sobre el a r 
t í cu lo  71. cón las enm iendas  presen tadas  por el Sr. Rivc- 
ro  y Mata y Alós.

El Sr. C A L O N G E : Desechada mi e n m ie n d a ,  no me 
resta o t ra  cosa que  hacer ver  al Senado los graves incon
venientes q u e  ofrece la aprobación del artículo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas  de 
reglamento, m añ an a  co n t in u ará  Y. S. en el uso de la pa 
labra ,  Sr. Calonge.

Orden del dia para m añana :  á p r im era  hora se r e u n i 
r á n  las secciones para  const itu irse ,  y  después c o n t in u a 
r á  el debate pendiente. Se levanta la sesión.

Eran  las cinco v veinte minutos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según las últim as noticias recibidas de Berlín, pa
rece qué ei proyecto adoptado por el Ministerio de la 
G uerra de Prusia acerca de las plazas fuertes del 
Gran Ducado de Posen se pondrá en ejecución in 
m ediatam ente. Con arreglo á dicho proyecto se m o
dificará por completo el armamento de aquellas for- 
talnzas. nrovevándolas de cañones rayados.

Escriben de Bucharest el 12 á la A g e n c ia  B u llie r  
que el dia anterior habia inaugurado el Príncipe 
en persona la legislatura con la solem nidad acos
tum brada. En el discurso con tal m otivo pronun
ciado hay m anifestaciones bastante exp lícitas, y se 
indican esperanzas m uy sign ificativas, haciendo m en 
ción brevem ente de las últim as turbulencias. l ié  
a q u í, según dicha correspondencia , los principales 
párrafos del discurso de aquel Príncipe :

«Mostrémonos enérgicos, fortifiquemos nuestro ter
ritorio, inspirem os confianza á Europa, y el porve
nir se encargará bien pronto de realizar nuestros 
deseos y nuestras necesidades legítim as.

Iiállanse dispuestos por la com isión central varios 
proyectos, los cuales serán som etidos á vuestro e x á -  
m en. De tales proyectos, el que debe ser objeto do 
vuestro cuidado es el que se refiere á la revisión de 
la ley concerniente á las relaciones de propietarios 
con colonos. Teniendo por objeto este asuntó la m e
jora de la situación de los cu ltiv a d o res, ofrece v i
tal interés para nosotros, y reclama con urgencia vues
tro más escrupuloso celo.

Ilay pendiente aun una reforma para la cual mi 
Gobierno reclamará vuestra cooperación: me refiero, 
señores, á la  reforma e lecto ra l, á fin de que la Cá
m ara pueda representar por com pleto los intereses 
del país.

La ocasión de los hechos ha llegado ya, y prin
cipalm ente la de la aplicación sincera del art. 46 
de la C onvención , puesto que en dicho artículo se 
funda el porvenir nacional y social de la patria.»

E l  Vorreo a e  tos A lpes  p u n u c a  m  m u u a d jc  u c i  
Consejo del distrito de Chambery dirigido al E m pe
rador de los franceses:

«Señor : Llamados por prim era vez á representar 
el distrito de Chambery, los individuos de su Conse
jo han querido que su primer deseo, su primera p a 
labra sean dedicados á S. M. el Em perador.

Intérpretes de los sentim ientos de adm iración y 
reconocim iento que se m anifiestan hasta en las ultim as 
cabañas, se lisonjea al consignar, al principio de sus

deliberaciones, los votos unánim es que forma Saboya 
por el Soberano solícito en extrem o que poco há-se  
ha dignado visitar sus comarcas para estudiar sus ne
cesidades, y hoy inicia maravillosas trasformaciones.

Bien pronto la piqueta de los trabajadores reno
vará por todas partes los ecos de nuestros valles por 
largo tiempo adorm ecidos; nuevas vias de com unica
ción cruzarán en todas direcciones nuestro suelo fe
raz, convirtiéndose en verdaderas arterias de vida 
con la industria y el m ovim iento, la comodidad y el 
bienestar.

En vista de tan considerables obras, destinadas á 
trasformar nuestra antigua Saboya, y  cuya ejecución  
hubiera sido ántes irrealizable, no podemos ménos de 
bendecir el poder á quien se la debemos.

Los individuos del Consejo, al manifestar su re
conocimiento á Y. M., lo hacen tam bién por haber con
fiado la Adm inistración del departam ento á un Pre
fecto tati em in en te , cuyo mérito extraordinario y  
actividad prodigiosa han sido para el país el más 
señalado de todos los beneficios.»

líste documento,"firmado por todos los individuos 
del Consejo, fué dirigido á S . M. Imperial por M. Dieu, 
Prefecto de aquel departamento.

rescriben de Buenos-Aires al M o m te u r  que en las 
últimas sesiones celebradas por aquellas Cámaras se 
habían adoptado varios proyectos de ley que ofrecen 
grande interés bajo el punto de vista comercial. Se 
ha resuelto prolongar el camino de hierro del Oeste, 
y autorizado al Banco para abrir sobre su capital al 
poder ejecutivo un crédito de 2¡5 millones de pesos 
duros con destino á las obras de aquella via férrea, que  
continuará hasta M ercedes, esto es, á una distancia 
de 100 kilómetros ñoco más ó ménos.

Otro proyecto de ley asigna la cantidad de 18 
millones de duros para las construcciones de a lm a
cenes de depósitos y do u n  m u elle , necesarios por el 
inm enso acrecentamiento del comercio de im porta
ción.

Se ha resuelto además la creación de una socie
dad de seguros marítimos , y  el establecim iento de 
una línea telegráfica entre Buenos-Aires y Monte
video.

1 por ultim o, la emigración al territorio argen
tino recibirá grande im pulso, habiéndose enviado al 
efecto á Europa un delegado especial.

INTERIOR
M A D R ID .— Sin embargo de que S. M. la R e in a  e n 

tregó ya , á la p rim er noticia de la desgracia , 40.000 
reales para las víctimas de las inundaciones de Granada, 
parece que dicha augusta Señora ha mostrado deseos de 
f igurar la p r im era  con su esposo en la suscricion gene
ral q ue  va á abri rse  para socorrer á los inundados.
 Con motivo del cumpleaños de S. A. R. la Infanta
Doña Concepción , S. M. la Reina ha  puesto á disposición 
del Gobernador civil de esta provincia 60.000 rs. para 
q ue  sean repartidos entre los pobres y los establecimien
tos de beneficencia.
  Dice La E poca:

«El Sr. Duque de Tetuán dará el 4 del próximo Enero 
un g ran  convite en sus  nuevas habitaciones del palacio 
de Bueña-Vista .  »
  La cuarta  reun ión  artíslioo-literaria con que el señor
Piquer obsequió á sus numerosos amigos en la noche del 
miércoles último, estuvo bril lante  y animada como las a n 
teriores. Leyéronse composiciones poéticas por la Sra. Ba
ronesa de W ilson  y los Srcs. Güelly  Santistéban, que  cau
saron agradable  sensación en la concurrencia  , y fueron 
con just icia aplaudidas y celebradas.

Los Srcs. Olivcres, Conrado , A Iza inora y Costa die
ron p ruebas  una vez más de las cualidades y conocimien
tos especiales (pie poseen en el ar le musical. También fué 
objeto de los plácemes de la reunión el niño Barbero, 
q ue  con extraordinaria habilidad para sus pocos años 
ejecutó al piano una difícil composición.

Representóse como ensayo preparatorio  una pieza en 
un  acto, original de D. Luis Pina con el título de Oros non 
t r iu n fo s , la cual agradó mu lio por la lacilidad con que 
está escrita y las gracias en que  a b u n d a , siendo mterpreta-  
da p o r u ñ a  simpática poetisa, un distinguido au tor d ra m á 
tico y e s c r i to r ,  su hija, y una señorita m uy conocida en 
todos los círculos de la buena sociedad por su ex trao r
d inar ia  habilidad en el piano.

Los aplausos entusiastas con q ue  fueron saludados 
estos aficionados eran  también dirigidos al Sr. Piquer, 
q u e  si como escultor es un artista  notable , hay  pocos 
actores de profesión que le igualen en la escena.

Concluiremos manifestando la s ingu lar  complacencia 
que producen siempre estas r e u n io n e s , las cuales el se
ñor  P iquer  y  su amable señora saben hacer cada vez 
más agradables.
 S a n to  d e l  d ía . Santo Tomás Cantuariense.

Cuarenta  Horas en la iglesia del pr im er  monasterio 
de Salesas.

VARIEDADES,
EL GAS EMPLEADO PARA CALENTAR.

Nuestra época se distingue entre todas por una suce
sión de descubrimientos admirables  que surgen  de todos 
los rincones de la E uropa, más dispuesta , más ardiente  
q ue  nunca á escudriñar  las causas y los resortes ocultos 
de ios fenómenos natura les  de que  somos testigos.

Pero esas conquis tas  mult iplicadas de la ciencia m o 
derna  no deben quedar en teram ente  confu adas en el do
minio  estrecho de meras teorías.

Lo que constituye la fuerza y el valor de los trabajos 
en las ciepcias positivas son las aplicaciones q ue  pueden 
resu ltar  de ellas ; ún  descubrimiento  no es bueno y va
lioso hoy dia sino en tanto que deja en trever  resultados 
útiles  para  la práctica de las diversas indus tr ias ,  para la 
mejora de las ar tes ó para el adelantamiento de las otras 
ciencias. ;Tiempo hace que estamos en posesión de gran n ú 
mero de preciosos datos teóricos acerca de las mejores 
condiciones que deben llenarse sobre el modo de calen
tar, ya en el uso público, como el privado.

Pero esos conocimientos son sabidos de pocos; hasta 
los ignoran muchos físicos, que  no han  podido es tu d ia r
los sumo por la analogía ó por la deducción de los fenó
menos de otro ramo de la física.

Trasladando sin demora esos principios teóricos al 
te rreno de la aplicación práctica, seria como se realiza
r ían  las mejoras más útiles al bienestar general.

El a r te  de calentar n o  se halla hoy dia más adelantado 
que en tiempo de los godos.El brasero, el hogar abierto , la absurda chimenea , el 
calentar con leña ó carbón es en la actualidad, como h a 
ce 10 siglos, la última palabra del arte.E ntre  las chimeneas de nuestros  más bellos salones del 
dia y las que se han encontrado en las casas romanas s e 
pultadas bajo las cenizas del Herculano , hay , bajo el 
pun to  de vista científico, paridad completa.

Pero los romanos ignoraban las leyes del calórico i r r a 
diante, y se cuidaban poco de la conductib il idad y do la 
dilatabil idad del aire.

Nosotros no tenemos la misma disculpa.
Se ha calculado que-con esas antiguas chimeneas, q ue  

pueden  abrigar bajo su respetable campana á toda una fa
milia y recibir cuatro  hombres de frente  en el conducto 
ó tubo superior para  limpiarle, solo se obtiene «no y m e
dio por ciento del calórico desarrollado par la com bus
tión de la leña. , . ,Ese sistema elemental  de calentar se ha ido mejoran
do algo en las grandes poblaciones, donde las chimeneas 
han  dejado de ser también cocinas como en los lugares 
pequeños.  Las actuales chimeneas permiten que se ap ro 
veche la octava ó décima parte del calor producido por 
el hogar; el resto se disipa fuera del techo.

Este resultado deplorable es inheren te  de un  modo i r 
revocable á las disposiciones y al principio de nuestras 
chimeneas, de que seria larguísimo en u m e ra r  todos sus
defectos. . . . . .Contentémonos con decir que  la situación del hogat, 
colocado contra  una .de  las paredes del aposento, hace ya 
p erder g ran  parle  del calor ir radiante  del combustible  en
ignición. i - iPero u n  vicio más grave todavía, porque no tiene a b 
solutamente rem ed io , es la existencia de ese enorme con
ducto, destinado á dar paso á los productos de la com 
bustión , v q u e  por un contrasentido monstruoso se lleva

constantemente al aire á medida que se va ca lentando en 
el hogar.Conservado e n  el aposento , ese a i re  caliente eleva
r ía prontamente la temperatura de aquel;  pero se escapa 
m uy  presto, y se halla reemplazado presto también por el 
aire frió del exterior, el cual,  deslizándose bajo las p u e r 
tas y ju n tu ras ,  viene, con gran detr imento  del efecto ca 
lórico, á l lenar sin  cesar esc tonel de las Danáides sin 
cesar desocupado.De este modo el único beneficio que resulta dé las 
chimeneas, con relación al calórico, reside en la i r radia
ción del hogar que calienta el aire que  hay  á su inmedia
ción.Pero ese aire  caliente 110 persiste mucho tiempo, p o r 
que el aire exterior viene prontamente á ocupar su lugar.

Los Arquitectos comprenden tan mal los principios 
de la aplicación del calórico, que el sitio más caliente de 
una casa con chimeneas se encuentra  en los techos, y esto 
lo mismo en España, que  en Francia,  que en Inglaterra.

Esos inmensos errores económicos , que se están co
metiendo hace siglos en la práctica del calentar, desapa
recerían si se emplease para ca lentar  el mismo gas que  
sirve para a lum brar .

Esto es lo que vamos a a p u n ta r  y explicar.
Demos ya por establecido ese modo de calentar con 

gas. Supongamos por un  momento que dicho sistema 
exis te ya en nuestras casas.

En vez de calentarnos delante del hogar de una ele
gante chimenea , q u e  vulgarmente  se juzga como la su 
prema mejora al lado del prosáico brasero ; en vez del 
fuego ch isp orrean te  de leña seca, que tuesta nuestras  
p ie rn a s ,  m iéntras  una  corr iente  de aire fr ío ,  que  se 
desliza ta imadamente por bajo de la p u e r t a , viene á h e 
larnos los talones y la espalda; supongamos q u e  nuestro 
aposento se halla sometido á la dulce influencia del caló
rico que emana de un surt idor de gas artísticamente  dis
puesto.Además, en vez del costoso carbón de leña que g as 
ta nues tra  cocinera, supongamos que se sirve de otro s u r 
tidor de gas en las operaciones de su fogon.

Veamos ahora las ventajas, los beneficios, los goces 
diversos que pueden resultar  de esa dichosa susti tución.

Iiabria en primer lugar (pongamos lo útil  án tes  que  
lo 'agradable) una  economía importante en  la suma c o n 
sagrada anualm en te  á la compra del combustible .

No entraremos aquí en detalles de números para es
tablecer de una manera incontestable la superioridad eco^ 
nómica que presenta el empleo del gas sobre todos los 
combustibles.

Como p rueba que  cada cual puede hacer con facilidad, 
citaremos únicamente  el hecho de que  un q u inqué  o rd i 
nario , ardiendo d u ran te  una  hora en  un aposento cer
rado de regulares d im ensiones, eleva la tempera tura  más 
de 10 grados.

Todo el mundo conoce el calor, verdaderamente inso
portable, que se siente á poco rato  de estar en las tiendas 
ó almacenes cerrados en que a rden  tres  ó cuatro  m eche
ros de gas.

Ese efecto calórico es debido á que el aire calentado 
no se pierde al exterior, y que el calor desprendido por 
1a combustión queda así aprovechado en su  totalidad.

A esa p rimera economía sobre el agente que por sí 
p roduce el. calor conviene agregar la que se real izaría 
por otro lado desembarazándose del almacenaje de leña 
y carbón, de su  trasporte diario  por los criados, de las 
sisas, robos &c.

La cocina se haria mucho más económicamente  que 
lo que se hace hoy dia.

L o q u e  precede es relativo á lo ú t i l ; vamos á ver aho
ra  lo agradable.

Con el gas nos veríamos d ispensados del fastidio de 
encender el fuego , y del fastidio de apagarle ; nos ve
ríamos libres de esa justa  aprensión de fuego que se 
tiene, cuando se sale de casa, de dejar la lum bre  encen
dida.

Para apagar, como para encender la l u m b r e , bastir ía  
con ce r ra r  ó. ab r i r  una  llave.

Bastaría ce r ra r  una llave en  la sala para apagar el 
fuego, y ab r i r  otra en la alcoba para encenderle.

¿Y qué  ventaja no es la de poder a s í , sin otro gasto 
ni embarazo, t rasportar  la lum bre  para calentarse del 
comedor á la sala y  del gab inete  á la alcoba &c.?

Todo eso sin contar otro enemigo de las casas, que 
no es poco molesto, el humo.

Con el gas no hay que temer el h um o  que empuerca 
las cort inas ,  que aja los muebles ,  que ennegrece  los p a 
peles, y obliga á estar siempre lavando y limpiando, que 
allera además y ensucia núes  ¿ros pu lm ones ,  cosa más 
difícil de limpiar.En fin, la susti tución del gas al modo actual de ca 
lentar permitir ía el mejorar s ingu larm en te  la construc
ción de las habitaciones y edificios , suprim iéndose esos 
huecos tan vastos que ocupan los conductos de chime
neas y cam pan as  de los fogones de cocina.

P.' i o ha y ciertas preocupaciones en el órden del 
sentimiento  , y no son esas en 'verdad las ménos r e 
beldes.El deseo , la necesidad de ver el fuego es una de las 
preocupaciones del sentimiento.

Consentimos en sentir los piés helados y fria la a t 
mósfera de nuestra habitación , pero queremos absoluta
mente ver el fuego. Quemarse los ojos á la chimenea es 
u n a  necesidad irresistible.

O bien consentimos en tostarnos las piernas al b rase
ro, con la espalda fria y la cabeza a turdida de tufo. Pero 
el remover los carbones con la badila es una necesidad 
a rra igada é imprescindible.

El fuego alegra, se dice; la llama hace co m p a ñ ía ; es 
como la imágen de la v id a , y  su vista recrea como el as
pecto de la vida en acción.

Pues bien: nada tan fácil para satisfacer ese deseo 
como el gas aplicado á calentar.

El artificio que  se usa para  obtener ese resultado es 
m u y  sencillo.

En el hogar en  que  arde el gas se colocan algunas 
tiras de amianto  e n tre laza d as ; y la llama del gas , que  
solo esparce una  débil  claridad por sí sola, bri l la  de ese 
modo con el más vivo resplandor.

Con esas parril las  de amianto  se pueden crea r con 
ay u da  del gas toda especie de arabescos y  adornos fa n 
tást icos con trazos de fuego verdadero.

A esos hogares artificiales l laman en Alemania tizones 
incombustibles ó tizones eternos.

A esa série  de ventajas,  á que daria lugar el empleo 
del gas en  los usos domésticos de ca lentar ,  puede aña
dirse otra c i rcunstancia ,  la de que  las casas podrían a l
quilarse en  lo sucesivo con el fuego, como pueden hoy 
dia alquilarse con la luz en las capitales donde hay fábr i
cas de gas, y como m uy en breve  se alqu ilarán  en Ma
drid con el agua del Lozoya , y como algún dia se a lqu i
la rá n  con la telegrafía para las comunicaciones de piso á 
piso, y  con los cuadran tes  eléctricos para la distribución 
com ún y  s im ul tánea de las horas.

El cuadro rápido que acabamos de bosquejar de las 
mejoras útiles q ue  pueden in troducirse en el servicio  de 
nuestra  vida interior,  con el empleo del gas como agente  
para calentar, parecerá sin duda á algunos que  es solo un  
rasgo de imaginación y de capricho.

Nada de eso. Todas esas mejoras que  se nos ofrecen 
en proyecto, y que  solo la ru t in a  y la ignorancia ciega 
pueden oponerse á su realización y disfrute , no son q u i 
meras inventadas á placer; ántes bien son real idades 
m u y  palpables.

Todas esas diversas ventajas podrán  ser un  hecho 
cuando se quiera  en tre  nosotros, por la razón sencil la de 
que ya lo son hoy dia en otras naciones europeas.

El ca lentar po,> medio del gas se halla establecido y 
funciona, hace ya tiempo, en m uchas  ciudades de Ale
mania , y no pocas de Inglaterra.

Solo en Berlín h ay  8.000 mecheros de gas consagra
dos diariamente  á calentar diversos es tablecimientos p ú 
blicos y casas part icula res .

El modo general de d istr ibución del gas , empleado 
como combustible , consiste en hacerle salir  por u n a  
plancha metálica taladrada de infinidad de agugeri tos en 
forma de una especie de tamiz.

Las estufas de g as ,  que  se usan tanto en Berlin y 
L ondres ,  se componen de un simple tubo cilindrico de 
chapa de h ier ro ,  que  envuelve por todos lados á la llama 
del gas.El aire  caliente se desprende en la habitación , y allí 
permanece sin encon tra r  salida al ex terior;  de este modo 
se eleva la tem pera tura  prontamente v se mantiene cons
tante.La experiencia ha demostrado q u e  esa combustión 
del gas en el interior de los aposentos , sin que  exista 
comunicación con el exterior para la eliminación del áci
do ca rbónico ,  no ofrece inconveniente alguno para la sa
lud de las personas que  permanecen  en  ese espacio.

Al prin cip io  se habia abierto una comunicación con 
el exterior para los productos de la com bustión , colocan
do en la parte superior de la estufa de gas u na  especie de 
embudo terminado con un  tubo de hierro  de pequeño d iá
metro  que  iba á pasar al tubo más grande de una  ch i 
menea; pero  hoy dia se ha suprimido ese accesorio por 
haberse conocido su  inutilidad completa.

Las comunicaciones accidentales  que  se establecen 
forzadamente con el ai re  exte rior en una  pieza caliente 
bastan para hacer completamente inofensiva la cantidad 
de ácido carbónico que proviene de j a  combustión del 
gas , cantidad además bastante  pequeña en razón del dé
bil volumen de gas que es preciso gastar para calentar 
una habitación cerrada.En cuanto  á los peligros que podrían  temerse de la 
in troducción cotidiana del gas en el in terior de las h a b i 
taciones, esos temores, bastante naturales á p r io r i , no 
los han justificado en nada los resultados.

En nuestras  chimeneas o rd in a r ia s ,  es cierto que  la

presencia del fuego es un manantial de peligros para las habitaciones; pero las precauciones que se acostumbra 
tomar 4as pone al abrigo de tales riesgos.

Otro tanto sucede con el gas. Un poco de atención y 
vigilancia apar ta  todo peligro. #Esas precauciones son las q u e  se siguen diariamente en 
las piezas a lum bradas  con gas; no son n i más incómodas 
ni ménos eficaces, y se reducen á cu idar  y  estar seguro 
del estado de las llaves.La experien c ia , esa maestra soberana , es la cjue, vol
vemos á decir  , ha respondido suficientemente a los t e 
mores que con justicia podían concebirse  sob re  este
punto , . '  .Los hornillos de gas para ei servicio de las cocinas 
son casi en todo parecidos á los hornillos que se acos
tum bran  donde se hace uso del carbón de piedra para 
guisar.  . .Consisten en una especie de caja de. h ier ro  cuadra 11- 
gular, sobre la cual existen diversas cavidades c i rcu la 
res, ocupadas con una  hoja metálica surcada de agugeri- 
tos que  dan paso á la llama del gas.

Inflamado sobre  eso tamiz metálico, s irve eí gas para 
todas las operaciones culinarias.

El asador de g a s , que no forma parte de ese hornillo , 
es otra caja de hierro  también rec tangu la r :  el gas sale 
de su  interior por cuatro surtidores dispuestos lo ngi tud i
nalmente en cada frente de la caja.

Se suspende entre inedias de esos cuatro surt idores  
la pieza para a sa r ,  que no liá meneste r de que se le d é  
vueltas como en. los asadores c o m u n e s , puesto q ue  se 
halla expuesta á la acción del fuego por todos lados á 
la vez. , »

La .pequeña cantidad de aguá ó la grasa con que es  
costumbre rociar la pieza miéntras se asa se echa por  
una abertu ra  estrecha provista  fie un e m b u d o , que  se 
halla practicada en la parte super ior de la caja; la p r i n 
gue  que  destila la ca rne se recoge en un cajoncito colo
cado debajo.

De este modo se asan prontamente  las carnes  á la 
llama del gas, sin que conserven jamás ei menor olor 
extraño.En una experiencia en  grande hecha en  Londres d u 
ran te  la Exposición universal de 1851 de esa aplicación 
del gas, hemos visto asar .-un bujey ente ro en un aparato 
corno el que hemos descri to , solo que proporcionado al 
tamaño de la p iez a , y provisto igualmente de multi tud 
de surt idores  de gas.

Además de sus aplicaciones cu l ina r ia s ,  el calentar 
con gas se usa en Alemania, en In g la te r r a , y va comien
za á usarse también en Francia para todas las in d u s 
tr ias de índoles muy d iversas ,  en las que es preciso r e 
c u r r i r  al calórico.

Claro es q ue  en cada aplicación particular la forma 
del aparato  varía según á lo que  se le destina. (Uni
versal.)

B O LE T IN  DE T E A T R O S .

Leemos en varios periódicos:
«Algunos abonados á butaca en el teatro Real nos p i 

den hagamos presente á Mr., Bagier lo desacertado de la 
medida que  acaba de tomar suprimiendo las entradas 
diarias para sus respectivas localidades, y sus t i tuy én d o 
las con la presentación del recibo de abono en las p u e r 
tas del coliseo y en lo interior; de este. Parece imposible 
que se le hayan  ocultado á Mí*. Bagier los grandes in 
convenientes de su pensamiento ; el primero de todos la 
aglomeración de personas á la en trada para exam inar  los 
referido* papeles, y las molestias q ue  con ello se ocasio
n a rá n  al público. No son tampoco menores  para el abo 
nado, sin  con tar  la contingencia de que  se extravíe el,r,e- 
c ib o ,s e a  menester reclamar, o t ro ,  y tenga en tre  tanto 
contestaciones desagradables con la empresa ó los e m 
pleados.

La disposición de Mr. Bagier ha producido gran cla
moreo entre  los favorecedores de su  teatro, y asi es ta
mos persuadidos de que  se ap resu ra rá  á re vo ca r la , v o l
viendo al antjguo s is tema, que  es el que se sigue eu to 
das p a r t e s , y q ue  ofrece tantas ventajas para la ge- 
nera lid id .  Mr. Bagier se mostró dócil con las indicacio
nes del público y  de la. prensa cuando tomó poco há 
otra medida 110 ménos desacertada , la de ab r i r  una sola 
puerta del co liseo ; y creemos que ahora, como entonces, 
reconociendo su er ro r ,  dará  una prueba más de su buen 
criterio.»
 ----- La Matilde Diez sigue haciendo las delicias del p ú 
blico b a rc e lo n és , q ué  acude á oir  á la inspirada actr iz  y 
a tr ibutarle  aplausos. La obra que se está ahora e n s a y a n 
do en et Circo barcelonés es La novela de la vida  , en la 
que  Matilde trabajará en unión de los h e im anos  Cata
lina.
   Se prepara  en el teatro italiauo de París 11 Il&llo in
Maschera, de Vcrdi, cuyo asunto es eu fondo el de G usta- 
lío II , si b e n  se ha trasladado la aceíon á América, s u s 
ti tuyendo un  Gobernador al Rey de Suecia. Toman par
te en la ópera, Mario, la P en co ,  la Alboni y la Baltu. 
El Sr. Calzado, hijo, ha ido á Alemania con objeto de es
c r i tu ra r  á la Tribelli , tan aplaudida en Madrid y aun 
mucho más ac tualmente  en Berlín.

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRO- 

ximo año de 1861.— Se hallará de venta des
de mañana 30 en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes: 

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete...............  54
Idem de, pasta fiha  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

—15
COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— EL 

Consejo de Administración de la misma ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto  en el ar t.  12 de sus e s ta 
tu to s ,  que  se en tregue  á los accionistas la cantidad de 30 
reales vn. por acción á cambio de los cupones vencidos 
en 1.° de Enero de 1861.

A este f i n , los señores accionistas p resen ta rán  sus  
acciones desde el 2 de Enero p ró x im o ,  todos los dias no 
feriados, de diez á dos de la larde, con carpetas dup li
cadas , á s a b e r :

En Madrid, en la Compañía general de Crédito en  
E sp a ñ a ,  calle del T u rco ,  núm.-6.

En las p ro v inc ia s , á los corresponsales  de la misma 
Compañía de Crédito.

Y en París ,  en la sucursal de la referida Compañía , 
ru é  de Provence , 50.

Madrid 27 de Diciembre de 1860. =  El D irec tor ,  Luis 
de Yiado. 6356— 3

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—LA 
Junta  directiva de esta Compañía ha acordado convocar 
la general o rd inaria de señores accionistas para el dia 
30 del corriente á las doce de su m añana , á fin de dar 
cuenta de sus  actos desde la última reun ión  y proponer 
un reparto  de uti l idades.

Lo que  tengo el h onor  de poner en conocimiento de 
tos señores accionistas para su asistencia ; debiendo r e 
coger p rév iam en te  la papeleta de en trada, que se facili
ta rá  por  estas oficinas ,  si tuadas en  la calle de Alcalá, 
número 37.

Madrid 16 de Diciembre de 186ü.=El Secretario, A u 
relio Rico. 6237-— 1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.—Los 

carteles del dia anunc ia rán  la función.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche .— Un 

duelo á m u e rte , drama nuevo en tres actos y en verso.— 
Scherzzo-sinfónico.—  Un tenor , un gallego y un  cesante, 
ju gue te  nuevo  en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche .— Los p a s -  
torcillos, ópera nueva semi-séria  en tres actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho de la n oche .— 
¡Por un  inglés! zarzuela nueva en u n  acto. — E l gran 
bandido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
L a  aldea de San  Lorenzo , d ram a nuevo  en tres actos y 
u n  prólogo.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Una pecadora , drama nuevo en cinco ac to s .— B a i le .— 
Fin  de fiesta.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — Mañana te n d rá  lugar  el 
te rcer baile de máscaras desde las n ueve  de la noche á 
las dos de la madrugada , con el notable decorado , o r
questa ,  t rasparen tes  y alumbrado  de los bailes an te riores



C A T A L O G O
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL

PINTORES. CR ABADO RES. ASUNTOS.

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO.

Rs. vn.

*

* , •

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SITÍ LA LETRA. PRECIO. 

Rs. vn.
Alto. 

Cent. Mil.
Ancho. 

Cént. Mil.

Alto. 

Cént. Üfil.
Ancho. 

Cént. Mil.

I Mr. M assard .............................
1 Le Y illa in .................................

C rou telle ....................................

Car m ona (M. S .) .....................

Mr. A n d o n in ............................
i H en riq aez ................... ..

La coronación de la Virgen. (N úm . 62 del Real M u se o ) .. .
El dios Marte. (N úm . 63 R. M.)............. ......................... ..
Retrato que se dice se r de B arbaroja, famoso corsario . (Nú

m ero 129 R. M.)..............................................................................
R eunión de bebedores. Cuadro conocido con el n o m b re

de los Borrachos. (Núm. 138 R. M .).. ......................................
C uadrodlam ado de las M eninas. (Núm. 155 R. M.)..............
La fragua de Vulcano. (Núm. 195 R. M.)...................................

40
43

45

36
46
39..5

29..5 
23

28

51
39
52

20
20

20

30
30
30

El Cristo de la Paz: dibujo y g rabado de C a rm o n a .. ...................................... ................................................. ......................................
El dulce sueño de J e s ú s : g rabado de A m e tl le r . ................................................................................. ...................................
San E stéban P ro to m ártir: grabado de Vargas (C .)......................................• • • • • ................................................................................
La Madre dei Divino R ed en to r, pin tado por S ignaroh y g rabado  por B ru n e ti......... ..................... .............................................
Un Niño Jesús contem plando su pasión y m uerte, g rabado  por B r u n e t i . ............... .... . . . . .  .................................... .............

V ia-G rucis, inventado por D. V icente López y grabado  por G a m b o rin o .. . . v .v .......... .............................................................
Una M agdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada po r A legre (M .)............... ; . . . . . . . . ................................... ...............

. '6 1 ..5  

. 34 

. 19..5
. 21 
. 26 

20 
. 10 
. 24a /

4 3 .5
25
15
18
19..5
15
15
19

10
8

■ A  
4

'•4
' ‘4 " 
30 

4

V elazquez.................................

■Esquivel.....................................

¡R ivera ........................................

/Vázquez (B .) ................. .........
/C ro u te lle ............ .......................
V M u n ta ñ e r.. . . . . . . . . . . .

|G o y a .......................

M untaner..................................

\ C arm ona...................................
h A m etller (D. B. ) . . . . . .  . . . .

/Selm a ( F . ) . . . . . . . . . . . . . . .

M untaner (F .)..................... ....

R etrato de u n  viejo conocido con el n o m b re  de Mamipo.
(Núm. 243 R. M .)............................................................................

) O tro de u n  viejo descam isado , v u lgarm en te  denom inado 
( de Esopo. (254 R. M.).‘............................................... v................

O tro de un  enano  b a rb u d o  sentado en  el suelo. (Núm e
ro  255 R. M.)........., ............................................... .........................

O tro llam ado el Niño de Vallecas. (Núm. 284 R. M.). . . . . .
O tro del £060 de Coria. (Núm. 291 R. M .)............................. ..
U na fábrica de tapices ó las H ilanderas. (Núm. 335 R. M.).

[ R etra to  á caballo del C onde-D uque de O livares. (N úm e-
i ro  177 R . M . ) . . . .............................................................................
1 O tro id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M .).............................. ..
|O tro  id. de Doña M argarita de A u stria , esposa de F e li-
/  pe  III. (Núm. 234 R. M.)....................... ; . . . . . .........................
\ O tro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.)................................
JO tro  id. de Doña Isabel de B orbon, p rim era  m u je rd e  Fe-
V lipe IV. (Núm. 303 R. M.)...........................................................
f O tro id. del Príncipe  D. B altasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.).
( (Estos seis re tra to s  fo rm an  u n  cuaderno.)

i O tro de cuerpo  en tero  de un  enano. (Núm. 246 R. M .)... .  
j O tro id. de D. F ernando  de A ustria . (Núm. 278 R. M.).. . .

N uestro  Señor crucificado. (Núm. 51 R. M .).............................
El aguador de Sev illa , cuyo cuadro  se ha lla  en  el Palacio

Real de M adrid ............................................. ...................................
A parición  de N uestra Señora á San  Ildefonso. (N úm e

ro  326 R. M.) .................................................................................
N uestra Señora con el Niño Dios se aparece á San B ernar

do. (Núm. 315 R .M .)........................................................ ............

48

48

29
29
29..5
39..5

35
36

35
35

34..5
32..5

2 9.. 5 
26

26..5 

33

53..5 

58

24

24

22
23
22 ..5
52..5

31
31

31
31

31
22

22..5 
13

17

27

43

42

16

16

10
10
10
30

30

10
6

4

18

60

50

Dos estam pas de la obra  de Salustio , g rabadas por C arm ona ( cada u n a )....................... .a ....................................... ..
Cuatro idem  de d evoción , g rabadas por C a rm o n a . ................................................. .. ................ .................. ............... ......................

Catorce estam pas que form an un cuaderno  de los cuadros hallados en T ito , cuyos a su n to s son los sigu ien tes:
Angélica y M edoro, inven tada  por M arteíni y g rabada  por F r e s c h i . .................................................................... ....................
Una V irgen con varios ángeles en  c írcu lo  , delineada por R um sey  y  g rabada  por S h e rn im ........ ...................... ..
Seis que rep re sen tan  á Lindoro y  E u ch a ris , Palas y  la Victoria , V énus con una n in fa  , V énus y  ios am o res ju gan  

do ; Adonis herido  y sostenido por V énus; Adonis p rep arán d o se  para  la  caza, g rabadas po r S h ern im  (cad au n a) 
O tras seis que rep re sen tan  las m u sa s , de lineadas po r Cipriani y  g rabadas por Bartotozzi (cada un a  ). v . . . . . . . . . . .

P rim er baile  de m áscara  que se dió en el coliseo del P rín c ip e ................................................................................ ......................
San M iguel, g rabado  por M a ria n i.. ............................ .................... ............. ............................• • « • • • .  v. .............................................
Colección de 21 pav im en to s , de R ielaves y  Jum illa , ilúm inados y d ibu jados por Pedro  A rn a l y  g rab ad o s po r Vas

Seis estam pas que rep resen tan  d iferen tes evoluciones del cuerpo  de a rtille r ía  v o lan te  y los escuadrones d e  le 
G uard ias de Corps, dibujadas por Antonio G uerrero  , g rab ad as p o r E n g u íd a n o s , Besanzon , E steye y  N oseret (cá 
da una ) ................ ................................................................... ......................................... ........................................... . . .  . . ;  v . . . . . . .

Santo Toribio de M ogrovejo, grabado por Pilaja (P .) .. / . . . . . . . . . . ................... .,( i --------. . . . . . .
Colección en 4.° de 28 estam pas con el A posto lado , la  Sacra Fam ilia , los E vangelistas y  l o s . Dolores d e  la iglesh

grabadas por Carm ona (.cada una ) ' • • • • • ................ ........... ...... .............. ..^ . . . .  ¿ . ¿ . . . .  . y . «; y.  . . . . .
La m ism a colección en 8.° .............. ........................... ............ •'•••■........... ....................................... .. . y . . . .  . v v i . ; . ;
Las Delic’r , m a te rn a le s , óvalo grabado por V argas. ............................ .................... .........................‘. 1 . \  .................. -.y
El Niño Jesús de Pasión , grabado por C a rm o n a ..................... ............. .................. v,. ..... ......... .........  ................................ ................
Las Cus 'ro  Estaciones del año, g rab ad as por C a rm o n a . ............................... .............................. — . .  . . . . . .  . . . .
Coloco m  de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada u n a ) . ............ ................ ................................................ ............... ..............................
El S ,id ísim o Sacram ento con el P adre  E terno  y  el E sp íritu  Santo y  v a rio s  a t r ib u to s , g ra b ad o s  po r f ían n o n a .
N uestra  Señora de la Soledad, de la V ictoria , grabada por C a rm o n a .. .  ------------------------ ----------- ----------- ---; . . .
Jesús Nazareno, como se veneraba  en el convento de J a d re s  T rin itario s descalzos de M adrid ,.g rabado  pord2artnorta 
San Lorenzo y San Sebastian  (cada u n a )............. ........... ............................................................... < . . . . .  v . . .  v . .  ; v . -¿-v; y . . . .
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MuriUo.......................................

JCarmona ( J.)...........................

(E n g u íd a n o s .............

La A doración de los pastores. (Núm. 191 R. M.).....................

( Santiago Apóstol (m edia  figura). (Núm. 189 R. M.)...............
¡ Sacra Fam ilia , en que aparecen  Jesús, María y José. (Nú

m ero 43 R. M.).................. ...............................................................

La Caridad R o m an a ...........................................................................

‘lo

20

28

38

O*

20

38

42..5

oU

4

8

30

N uestra  Señora de las A n g u stia s ..................................................................................................................... ............................ . . . . . . . . .

El origen de la p in tu r a , g rabado  p o r C arm o n a .................................... ................................ ......................................... ...................
Seis estam pas del Poema de la M úsica, d ibu jadas po r F erro y g  y g rabadas po r B ailester.......................................................
T rein ta  y nueve id. de v a rias clases de peces d e  la costa de C antabria  , ilu m in ad as al n a tu ra l  ( cada u n a ) .  
C artilla para  ap ren d e r á d ib u ja r , lito g ra fiad a , p rim er cuaderno  con 12 e s ta m p a s , p o r J. A v ria l...............................

,.  36 
. 15
. 34 
. 43

19..5
20
29 

9
20
30

4
4
4
4

46
•6

• 36.

Zurba r a n ..................................

Alonso G ano...................

Bayeu..........................................

G o y a , . ..............

Jo rd án ........................................

\R am o n e t...............................

I Am etller (B.)................

\C arm o n a  ( S . ) . ........................

i P ie rron  (J. A.)........................
1 In g o u f . ......................................
1 C riere..........................................
l N i b a u l t .....................................
/H en riq u ez  (B. L.)..................
\ Vázquez (J.)..............................

1 A m e tlle r ............ .......................

\ Barcelon................................ .. ;

V á zq u e z .. ..................................

j Ballestee ( J.).............................
í N o sere t.........................

i Selma . . . .  ............................

\ Bayeu..........................................

G o y a . . . . ................... ................

/B arcelon y  B arsan ti..............

La Sagrada Fam ilia , en que aparecen  la V irgen , el Niño 
Jesús, San Juan y San José........................................................

San ta  Rosa de L im a...........................................................................
. Este cuadro  y el a n te rio r  se h a llan  en  el Real Palacio 
‘ de Madrid.
|N u estra  Señora con su  Hijo en los brazos. El cuadro  se 

ha lla  en el Museo p rov incia l de S e v illa ...............................

Un V inatero y una V endim iadora. Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de M adrid (cada un o )............................

Santa María Egipciaca haciendo oración. (Núm 44 R. M.).
San Bartolom é Apóstol. (Núm. 53 R. M.)................ '..................
San Pablo p rim er erm itaño. (Núm. 72 R. M.).........................
Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 R. M,)...........
San Ju an  Bautista. (Núm. 495 R. M.)..........................................
Santiago ;el m enor) copiado de un cuadro  que se halla

en el Palacio Real de M adrid ....................................................
San Gregorio Magno. El cuadro  se halla en él Palacio

Real de M adrid ........................................................................
Cartilla para ap ren d e r á d ib u ja r , tom ada de las obras de

Ribera. (El cu ad ern o )....................................................................
La llam ada Pastorcita  de Z u rb aran . El cu ad ro  se baila 

en el Palacio Real de M adrid ...................................................

El cadáver de N uestro Señor sostenido por un  A n g e l . . . .  
^an  José, copiado del original que se halla en San G inés 

de M adrid.............................................. ........................................

El Nacim iento del Hijo de Dios. El cuadro  se halla en el 
convento  de San Pascual de A ran juez...................................

/ C op ia , al agua fu e r te , de u n  techó pintado al fresco en el
\ Palacio Real de A ra n ju ez ...........................................................
/ La H uida á E g ip to ,'p in tada  al fresco en  el m ismo Palacio. 
j Diez y siete  estam pas que con tienen  d iferen tes dibujos, al 
f agua fuerte , v fo rm an un  cu ad e rn o ......................................

/ O chenta estam pas que form an u n  cuaderno  de caprichos,
\ g rabadas al agua fuerte  con aguadas de re sin a ................
j Un agarro tado : g rabado como los a n te rio re s ..........................
( Ocho estam pas de d iferen tes p in tu ra s  del Real P a la c io . . .

Veinte y cuatro  estam pas que rep resen tan  : los trabajos 
de Hércules; E uropa, A sia, Africa y  A m érica; las v i r 
tudes ca rd in a le s , y dos bata llas de G ran ad a , p in tadas 
al fresco en el Cason del R etiro , y  grabadas al agua 
fu erte ...................................................................................................
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45
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35..5

24..5

21

16
37.. 5 
32
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36 .5 
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45
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37
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4
20
20
14
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16
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6

30

30
10

12

160
6

24

60

Idem segundo c u a d e rn o , con ocho estam pas de dicha c a r til la ............ ..................................................... • • • • ............. ............. ..
Idem  estam pas sueltas de id. (cada un a)......... ...................................... ............................................ ............o. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  tercer cuaderno  , con seis estam pas de dicha c a r til la ..................... ........... ............................... .....................L . .................
Idem estam pas sueltas de id. (cada una)............. ........ .................................. ......................................... .................................................
Idem  cuarto  cuaderno  , con seis estam pas de dicha c a r tilla ............................ ...................................................................................
Idem estam pas sueltas de i d . ..................................................... ........................................ .............................................................................
Explicación de la G eom etría  co rresp o n d ien te  á esta ca rtilla , en  8.°.......................... ....................................................................
Estado general de la población de E spaña en  el año 1 7 8 7 ........................................................................................... .......................

*

R E T R A T O S .

Ciento catorce de los varones ilu stres españoles que á con tinuación  se expresan :
D. A ntonio Leiva.— Am brosio M orales.— El P. Ju an  de M ariana.— Fr. Lope Félix de Vega C arpió.— D. A n to n io ^  

1jS._ D . Nicolás A ntonio.— El C ardenal Gil A lbornoz.— Gonzalo Fernandez  de Córdoba.— El G ran  D uque de Alva.^ 
A rias M o n tan o — D. Francisco Quevedo y Villegas.— D. Juan  de F e r r e r a s — H ernán  Cortés.— G areilaso de  la Vega.- 
D. Alonso de E rcilla .— D. Pedro  Calderón d e  la Barca.— Miguel de C ervantes S aavedra .— D. José PaJtiño.— D. Ául< 
nio A gustín .— D. Sancho Dáví l a— D. Juan de A ustria .— D. A lvaro de Bazan.— A ntonio  de N ebrija .— P edro  Meneji 
dez A vilés.— D. Juan de A ustria .— Fr. Luis de G ian ad a .— M artin de Azpilcueta.— Pedro Chacón.—D. B ernard ii 
de R ebolledo— D. Luis de G óngora.— D. Alonso T ostado.—Luis V iv e s— D. Diego H urtado  d e  M endoza.— D. J< 
rónim o de Z urita .— D. Diego Saavedra F a ja rd o — D. A lvaro Navia Osorio.— D. Luis de R equesens.— D. Barjtolou 
L eonardo de A rg en so la— D. Juan  de Palafox y Mendoza.— D. Francisco  V alles,— D. Juan  de R ibera .— El Maest; 
Fr. Luis Ponce de León.—D. Diego Mesía y G uzm an. — El M aestro Juan  de Avila. — El P ad re  Fr. José d e  S 
güenza.— D. Diego C ovarrubias y Leiva.— Juan  U rb in a — El P ad re  D. Tom as V icente Tosca.— D. Hugo d e  Mor 
cada.— El C ardenal S ilíceo— Bartolom é de C arranza.— D. A ntonio C ovarrub ias y  Leiva.— A ntonio Perez.— D. Jí 
sé Pellicer.— D. Pedro González de Mendoza.— D. M elchor de Macanaz.— Fr. F rancisco  Jim énez de C isneros.— Vas 
Nuñez de Balboa.— D. José G  rrillo  de A lbornoz.— H ernando A larcon.—Juan  de T orquem ada .— H ernando de  Soto. 
D. Rodrigo Jim énez.— Santo Tomas de Y illanueva.— Diego G arcía de P a re d es— Francisco P izarro .— José R ib e ra .^ P  
b lo d e  Céspedes.—D. Diego Velazquez de Silva.— Alonso C a n o —Bartolom é de M urillo.— Ju an  de H errera .— D. Iñi 
López de Mendoza.— Ju an  G inés de Sepúlveda.—Francisco  de Salinas.— Fr. Benito Jerón im o  Feijoo.— D. Alonso P 
rez de G uzm an.— Rodrigo Diaz de V ivar (e l C id).— D. A lvaro de L u n a — A ndrés L aguna.— F ern an d o  N uñez d e  Gu 
m an .— D. Fr. Bartolom é de las Casas — Francisco  Sánchez.— D. Alfonso de  Villegas.— Ñ uño N uñez R asu ra .—La 
Calvo.— Pedro N avarro .— D. Juan  B autista Perfez.— D. Jerónim o Gómez de H uerta. — D. G aspar de G uzm an y P 
m e n te l— Fr. Juan de Jesús M aría— D. M artin  Bautista de L anuza.— El Conde de L einos.— El M aestro V icente Esp 
ne l.—D. Jorge Juan .— D. A ntonio de Ulloa.— D. Pablo de Santa M aría.— El P ad re  Diego L ainez,— Fr. Jerón im o G r 
cian .— D. José del Campillo.— El Cardenal D. Francisco de Mendoza.— D. Alfonso de C artagena .—D. P edro  F e rn an d  
de Velasco.— Ju an  Sebastian  del Cano.— Fr. M elchor Cano.— El P adre  Alfonso S a lm eró n .— D. B ernardo  de Y albu 
na _ o .  Felipe Gil de Taboada.— D. Diego de Alava y  B eaum ont.—El Conde de G ondom ar.— Pedro  de  R ivadeneira .
El Obispo de O rense.— El Conde de Cam pom anes.— El Conde de F loridablanca (cada u n a ) .............................................
Cada cuaderno  de seis re tra to s  con el ep ítom e de su  v ida  á ................................................................. ..
La Reina G obernadora , p intado po r García ( N. ) y g rabado por A m etller..................................................................................
Cristóbal Colon , pintado p o r Vanloo y g rabado por E steve (R .) . ............................................................. .....................................
El V. Fr. Sebastian  S ille ro , p in tado  por F erro  y  grabado p or C arm ona............ ......................................................... . . . . . . .
Cárlos I I , del orig inal de Cláudio C oello , que se halla en  el m onaste rio  del E sc o ria l, g rabado  por Nosseret.
El P. F r. Francisco de los S a n to s , p in tado  po r Coello y grabado p or N o s se re t .. ........................................... .............. ..........
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6
44
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j C arm ona ....................................

\ Selma •

Las cuatro  partes del m undo. Los orig inales existen  en el 
Palacio Real de M adrid........................... .................... ...............

.Jacob  sale de Mesop'otamia y  pasa á C a n aa n ..........................

37

30

45

44

30

8

Otro id., grabado p or Selma................7 .......................................................... .............................................................................................
Doña Isabel I I , óvalo , grabado por M artínez..................................................................................................... ....................... ..............
Diez y seis estam pas que re p re se n tan  á Cárlos IV y  su  fam ilia  á caballo , g rabadas por va rio s p rofeso res esp,

ñolps í pnrlíi una 1 ..................... .................................................. .................................... .....................................................
a -

Al
9..5
9

22

O
4
4

a

afael....................... . ................

Ju lio  R om ano..........................

Guido R en i...............................

/  Sehna ( F .) .......... ....................

] Gil Polo.......................... ...........

V M arian i......................................

C ara tto n i...................................

/ N o sseret....................................

( B ru n e ti .................................

} Paso de los Israelita s p o r el m ar Rojo........................................

/ Sacra F a m ilia , del cu ad ro  vu lg arm en te  llam ado la Perla.
\ (Núm ero 726 R. M .) .................................... ................................
iLa V irgen del Pez. (Núm. 741 R. M.)........................................
\C aida de N uestro  Señor Jesucristo  con la C ruz, del c u a -  
j  d ro  conocido p o r el Pasmo de Sicilia. (Núm. 784 R. M.) 
(L a  V isitación d é la  V irgen á San ta  Isabel. (Núm. 734 R. M.)

Sagrada Fam ilia en  que aparecen  la V irg e n , el Niño Je 
sús , San Ju an  y  San José en  segundo térm ino. El
cuadro  se ha lla  en  el Palacio Real de M adrid...................

Catorce estam pas de aguas fuertes rep resen tando  á los
Apóstoles y  el Sa lvador.............................................................

Sacra F a m il ia , llam ada del Agnus Dei. (Núm. 723 R. M.)

S an ta  Cecilia. El cuadro  se halla  en  el Palacio Real de
M adrid.................................................................................................

Santa María M agdalena...........................................................
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D. Juan de Palom ino, óvalo g rabado  p o r E n g u íd a n o s . ........................................................................................................................
D. Rafael M ens, óvalo grabado p or C a rm o n a ......................................................... .. ............... .. ................................. ¿ .
D. Francisco  Goya, g rabado  por el .m ism o..................................................................................................................................
Veintiocho estam pas qu e  rep re sen tan  á varios personajes de la h isto ria  de C icerón con a lg u n o s bajos r e l i e v e s . .
Leonardo de Y inci, grabado p o r B a rce lo n ............. ................................................................................................. ........................... ..
El limo. D. F r. Joaquín de E leta, Obispo de Osma y  confesor de Cárlos I I I ........................ ........................ ..........................
Doña Dorotea Sofía N eoburgica F a rn e sia ; P iane lo pin tó  y A ntón F n z  lo g r a b ó . ............ ...... .................
1). Fernando  el VI y su  esposa Doña B árbara  acom pañados de su co rte ; cuadro  p in tad o  po r Jacobo A m iconi y  gn

bado p or José F iip a rt...................................... ........................... ................... .................... ............................................... ........... ..
Andrés Palad io , dibujado p o r J. López E nguídanos y g rabado  p o r T. López E n g u íd an o s..................................................
El P rínc ipe  de la Paz, d ibujado por J. López E nguídanos y  g rabado  por T. López E n g u íd a n o s ......................................

V I S T A S , P L A N O S  Y  M A P A S .

Colección de 12 v istas tom adas del in te rio r y  e x te rio r del m onasterio  de  S an  L orenzo del Escorial , d ibujad 
por Navia (T. G.) y g rabadas por Enguídanos (T. N.) y  A legre (M.), en  la form a s ig u ien te :
Seis ( cada un a  ) • ■• ............................................................................................... .............................. .............................. ..
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38

47
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4

50
4
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20
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c
f Sanz............................................ O tra de i d . . . . . .  ........................................... ............................ 20 15..5

•x
/, Cuatro (cada u n a ).............. .................................................................................................................... ................ .................. .. . .

40 c
Q

\ Selm a..........................................

(E steve (R.)............V.................
I B ru n e ti......................................

(A leg re  (M .) .. . ........................

La H erodias...........................................................................................

E l Amor m aligno (m edia figu ra .)..................................................
El Salvador del m u n d o ............................ ....................................

San  Pedro  en  la cárcel. (Núm. 603 R. M .)...............................

30

37
21

24 •

S1 Ü6

27
18

532..5

‘X
6

10
4

lo

Dos (cada u n a ) ..................................................................................................................................................... ......... .......................................

Ocho del sitio de A ran ju ez , g rabadas por C arm ona, Selm a y M untaner (cada  u n a ) . ...........................................................
Dos de la casa de vacas y los cu arte les del m ism o Sitio (cada u n a ) ...... ........................................................................................
T res del anfiteatro  de M urviedro, g rabadas p o r Esteve y  Enguídanos (cada u n a ) ..............................................................
Isla de M a lta .................................................................................................... ..............................................................................................

ou
29

72
41
34

C
?

45
8
6
i

G iiercino (J. F. B.).................. S a n z . . . . . ................................. E cce-H o m o ............................................................................................ 32 23
* u
4 Perspectiva de A lgeciras..................................................................................................................... ........... ..................................................

1  o
34

n
- fi

Horacio G en tile scb i............
Yáccaro (A.)............... ; ............

T iziano........... ...........................

E n r iq u e z . .................................
V ázquez (J.)............................

/ M untaner (F.)........................

, < Selm a........................................
i C arm ona.................................
\ Id em .................................. ..

Jacob bendiciendo  á los hijos de Jóse ..........................................................................

Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M .). . .  

.  Santa Agueda, m edia figura. (Núm. 642 R. M .). ............................... ....

. R etrato de Tom as Moro, g ran  C anciller de Ing laterra . (Nú
m ero 724 R. M.)................................................................................................................................................

.  Otro del E m perador Cárlos V. (Núm. 765 R. M.) ...............................

.  Ecce-H om o. (Núm. 914 R. M.) ....................................................................................................

.  La V irgen de los Dolores. (Núm 922 R. M.)............................
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48
40

33..5
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23 
23
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41
31
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14
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30

30
14

20
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4
4

P uerto  del G rao de Valencia............................................ .................................................................................................................................
Idem  de Cádiz, d ibujada como la siguiente y grabada po r E n g u íd an o s .........................................................................................
Sevilla , como la siguiente  y grabada po r M ariani. L......................................................................................................................................................................................... .................................
T res vistas de La C arraca ,  dibujada por Pedro Grolliez ( cada u n a ) ................................................................................ ...............................................................................

Luarea, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por M ariani ...................... .... .................................... ...................................................................................

El Prado  de Madrid desde la fuente de N eptuno, grabada por V e laz q u ez . ..... ...........................................................................................  . .
¡ El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de C ibeles ....................................... ................................................................................................

Un cuaderno  del viaje de C onstantinopla c o n 34 estam pas, de las cuales 21 son vistas de m ez q u ita s , fu e rte s  y  pl 
n o s ; 13 de adornos, y  una carta  geográfica que rep re sen ta  el v iaje que  hizo la escuadra  española  en  1784 y  r
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37.. 5
37..5 
28 
28 
30 
59

4
t
6

(i

6
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1 (

T in to re tlo .............................................................. . Esquivel ( M.)................................................ .... R etrato  de un  hom bre, al parecer asiático. (Núm. 645 R. M. ) 33. .5 26 10
Mapa geográfico de la Am érica m eridional, com puesto de ocho pliegos de papel im p eria l, g rab ad o  p o r  Cano y  Óírne-.

20 10c

P . Y erones ..........................................................
) Mr. V ie l .................. .... ......................................... .  V énus y A donis. (Núm. 843 R. M.)................................................................................... 33 3 4..5 20

O tro del re ino  de V alencia, grabado por Enguídanos y A sfusio ......................................................................................................

Otro de España ,  grabado  en  ace ro .................................................................................................................................................................
4 4..6
32

42(
f

t

L an fran co .........................................................

A. del S a r to .................................................

V aa-D y ck .........................................................

T> ^  L  ^  1 rp \

i  P a ta s ..................................... ......................................

. A m etller (B.).................................................

.  Bessi (G .) .........................................................

.  Selm a ( F . ) .............................................

. Céfalo y  P ro c r is ..................................................................................

. Exequias de Julio César. ( Núm.  884 R. M.)............................

. La V irgen , el Niño Dios y  San Juan con dos Angeles. (Nu
m ero  681 R. M.)................ ....................................................... .

. R etra tos de m edio cuerpo  de Van-Dyck y Conde de Bris- 
tol. (Núm. 1.407 R. M.)..................... ‘ ........................................

33

47..5

35

27

34..5

69..5

26..5 

33

20 

120 

14

'20

Plano de Sevilla, por H errera  D áv ila ................................................................................
El Teatro sag u n tin o , d ibujado p o r C am aró n ..........................................................................
Idem id ..............................................................................................................................
Mapa geográfico de A ran ju ez , d ibujado por el In gen iero  D. Domingo ig u i r r e  y  g rab ad o  por*C arm ona * en  16 Í

jas (cada ho ja)..................................................................................................................................................................................................
Varias v is ta s , m apas y planos del reino de Valencia de la ob ra  de C avanilíes, d ib u jad as p o r el m ism o y grabád í 

por Enguídanos ícada u n a ) ..................................................................................  j »

. . .  31
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. . .  62
*s

30
34
44

83

• 2i 
i 
I

41

«

Moro (A.). .............................

Mengs (A.)..............................

. Carm ona. ? . . . , ...................

¡V ázquez ( B .) ........................
1 Vázquez ( j . ) .....................

(M orgen .......... ........................
J V o lpa to .....................
( E sq u iv e l........................

. El C harla tán  saca-m uelas. ( Núm.  1.307 R. M .) ...................

. R etra to  de u n a  señora con un  p e rro . ( Núm.  1.382 R.M .). 

. O tro de la R eina M aría de In g la te rra . (Núm . 1.446 R. M.).

. La adoración  de los Pastores. (Núm. 1 .057).........................

. El descendim ien to  de la C ru z ......................................................

. Una V irgen con el Niño Dios en b razo s , titu lado Refugian

35

34
34

53
48

i

50..5

26
26

39
34..5

20

10
10

40
30

TRAJES.

Catorce cuadernos de los de E spaña, en  n eg ro , con ocho estam pas cada u n o  (cada  cu ad e rn o ) . . .
Idem  ilu m inados.................................................................................. ................................................. ; ........................ .
Los gritos de Madrid, en 18 estam pas ilu m in ad as ...............................................
Mpiti fiin i lnminnr

:: i u 10

21
{ 2 

4

G re u c e .. . ..............................

B o u ch er............. ..

. Moles........................................
j Idem ......................... ................

* í A m e t l l e r . ............

pcccatorum. El o rig inal de esta estam pa y de la an terio i
se ha llan  en  el Real Palacio de M adrid..............................

. La plegaria al Amo r :  en u n  óvalo guarnecido  de flores..

. La pesca del cocodrilo .....................................................................

. La caza del a v e s tru z ......................................................

23
37
57
55

21..5
27
43
43

6
10
30
30

JUCLli oiu 11 li 111111 íx 1 i .................................* • • t • . * . » •••••

Veinte y cinco estam pas de la G uard ia  Real an tigua  y m oderna . . . . . . .
Colección d e  227 trajes usados en d iferen tes países hasta el siglo NYI, d ibu jados por T iziano y C ésar, su  herm ;

no, que form an 28 cuadernos (cada u n o ) .............................. .
Ol ía do 48 trajes de E spaña, por el m ismo a u t o r ,  en  6 cuadernos (cada  u n o ) ............................................................
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